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PAR TE  O FICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y  la Reina (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Ser mas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María da la Paz y Doña María 
Eulalia.

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Soria á D. Ramón Mazon y Valcárcel, electo de la de 
Cáceres.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A m'íomIo C á n o v a s  elé& C a s t i l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Cáceres á D. Emilio QUoqui, electo de la de Soria.
Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 

setenta y ocho.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo ele M inistros,
C á n o v a s  d e l

MI NI ST ER I O DE HA C I E ND A

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Dispuesto por el art. o.Q del reglamento vi

gente del cuerpo de empleados de Aduanas que las oposi
ciones de ingreso en el m ismo tengan lugar en los meses 
de Abril y Octubre de cada año; y existiendo además en la 
actualidad varias plazas vacantes de la escala inferior, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido nombrar para for
mar el Tribunal que bajo la presidencia de V. E. ha de 
constituirse con aquel objeto á D. Tomás Bordallo, segun
do Jefe de esa Dirección general; á D. Isidoro de León, Jefe 
de Administración honorario y de Negociado de primera 
clase de la misma, y á los Catedráticos de las asignaturas 
de exámen D. Constantino Saez de Montoya,D. Manuel Pe- 
drayo y Valencia, D. Mariano Lancha y D. Francisco Gar
cía Ay uso.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
eiectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Abril de 1878.

ORQVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO D E  FOMENTO.

REAL ORDEN, 
I lmo. Sr.: Vista una instancia de D. Mariano Carrami

ñana, Inspector cesante de primera enseñanza y segundo 
Maestro que ha sido de la Escuela Normal elemental de 
Maestros de la provincia de Soria, en solicitud de que se le 
declara comprendido en la Real orden de 14 de Marzo 
de 1875, y con derecho á optar á plazas de tercer Maestro 
de Escuelas Normales superiores por ser idéntica á la que 
desempeñó:

Vista la citada Real orden, en cuya disposición 1.a se 
concede á los Profesores de las Escuelas públicas que las sir
vieren en virtud de oposición, y fuesen nombrados Inspec
tores de primera enseñanza ó Secretarios de Juntas dé las  - 
tracción pública, optar al cesar en estos cargos á otras de 
igual categoría y sueldo que aquellas, con abono del tiempo 
que hubiesen servido ios destinos citados, para los efectos 
del art. 177 de la ley de Instrucción "pública de 9 de Se
tiembre de 1857; y teniendo en cuenta que el recurrente 
obtuvo por oposición el cargo de segundo Maestro de la re
ferida Escuela Normal elemental de Soria, y la sirvió hasta 
que fué nombrado Inspector;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con -el dictamen del 
Consejo de Instrucción pública, se ha dignado declarar 
comprendidos en,1a citada Real orden así á Garramiña- 
na como á los demás Profesores de Escuelas Normales que 
se encuentren en idénticas circunstancias.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid $ 
de Abril de 1878,

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de H idrografía.
A V IS O  A LO S N A V E G A N T E S .

Núm. 23.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 
planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa SO. de España.
P uerto de la is l a  C r ist in a . Según comunicación del 

Ayudante de Marina y Capitán de puerto de la isla Cristina, 
fecha en 46 de Marzo, habiendo cegado un temporal la 
barra de dicho puerto; y habiéndose abierto más al O. la 
que hoy es barra practicable, se ha trasladado el emplaza
miento de los faroles de reconocimiento y dirección para 
franquear la barra, á la enfilacion N. 40° O.— S. 40° E , 66 
metros distante uno de otro; tomando la nueva barra 5 me
tros de agua en mareas grandes.

Cartas números 19$ y $13 de la sección I; y 115 A. y 6$9, y 
plano 171 de la JI.

Costa N. de Puerto-R ico.
B oya pr o v isio n a l  de S an  J u a n . Según comunicación 

del Comandante principal de Marina de la isla de Puerto- 
Rico, á causa de que la boya salvavidas de la entrada del 
puerto de San Juan suele ser arrancada frecuentemente de 
su sitio sin que basten á impedirlo las más fuertes anclas 
y cadenas, lo cual se debe sin duda á su forma esférica 
que presenta gran resistencia á las olas, se ha visto la conve
niencia de reemplazarla á la mayor brevedad por otra en 
forma de barquilla, y se ha juzgado oportuno mientras tanto 
el colocar en su lugar, con carácter de provisional, una boya 
en forma de tonel como las tres que marcan la entrada del 
canal.

Cartas números 63 y  $15 de la sección I; y 49, 5$, 144, 155 
y 190 y plano 71 de la IX.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa N. de Francia.

L uces d el  S e n a . Según anuncio del Ministro de Obras 
públicas de Francia, desde 4 ,° de Marzo de 4878 ha quedado 
iluminado el curso del Sena entre Rúan y  Caudebec por 27

luces fijas; délas cuales 42, que son rojas, se hallan en la orilla 
izquierda, y 15,  ̂ que son blancas, en la derecha, siguiendo 
desde Rúan el orden númerico que se manifiesta á conti
nuación;

O RILLA IZQUIERDA (Rojas). O R I L L A  D E R E C H A  (Blancas).

H.°—líe Usum ú 5 a S em ille .
J Bapeaume.
2 Croissct.
3 Dieppedale.
4 Petiíe Couronne.
5 Hauíot.
6 Tremonville.
7 La Bouille.

2 .°—Be la Bouiüe á Duclaii*.
8 Caumont.
9 La Ronce.

10 La Bosse.
11 Ronceray.
12 He Saint Georges.
13 La Fontaine,

» .0—»© Buelair si la  A£a£l!erayc*
14 Saint Paul.
15 MesniLsous-Jumiéges.
16 Iville.
17 La Roche.
18 Briqueteries.
19 Landin.
20 Meurteauviile.
21 Yainvilie.
22 Trait,
28 La Mail'leraye.

4. Sa Mailleipaye a C-atacie#*©©*
24 Más arriba de Nuestra S e-1

ñora de Bliqueluit.
25 Más abajo de Nuestra Se

ñora de Bliquetuit.
$6 Más arriba de las Mcules.
27 Más abajo de las Meule-s.

Cartas números 19$, $13 y 5$6 de la sección I; y $19 y 558 
de la II.

O C É A N O  Í NDI CO.
Golfo d e  A d e n .

V aliza de punta  de T a m a r . Segun el Teniente L. W .  
Barnett, del Teazer, buque de guerra inglés, en la extre
midad occidental de la punta de Tamar, á la entrada del 
puerto de Berbereh, costa de Somalí, se lia colocado una va- 
liza de hierro de 4,6 metros de alto, fajeada horizonlalmente 
denegro y  blanco, y  coronada por una bola.

Cartas números 454 y 596 de la sección I; y 567 y 609 de 
la IV.

Madrid 29 de Marzo de 4 8 7 8 . = F rancisco C hacón.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Com isión general española para la Exposición  
u n iversa l de París.

P resid en c ia .
Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1$ y 13 del re

glamento general francés para la Exposición universal de París, 
cada expositor, ó en defecto de él su representante acreditado 
cerca de la Comisoria general, tiene derecho á un billete de en
trada gratuito para el recinto de la Exposición, que será perma
nente ó temporal, segun que los productos estén expuestos du
rante todo el tiempo que aquella se halle abierta osólo los exhiba 
parte de él. Dichos documentos serán personales, y para obte
nerlos se requiere la presentación de dos fotografías del expo
sitor que los pretenda á la Agencia fiscal del Tesoro, la cual 
conservará una, devolviendo la otra al interesado con su nú
mero de orden correspondiente. Los billetes llevarán la firma 
del expositor á cuyo favor se expidan, el cual la estam pará 
también en el registro especial de los agentes encargados del 
servicio, sin que para su entrega se adm ita representación, 
sino que ha de ser hecha precisamente á él mismo. Para obte
ner billete de representante es necesario que se reclame por 
medio de instancia del expositor, el cual será responsable de 
los abusos que con él p\ .edan cometerse.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Abril de~ 1878{=E1 Presidente, José de Cár

denas.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

C O M ISIO N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A  P A R A  L A  E X P O S IC IO N  D E  P A R IS  D E  1 8 7 8 .

DEPOSITO CEN TRAL.

Relación de objetos presentados en este Depósito para dicha Exposición hasta el dia de la fecha.

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS.

L u go .............................. Lorenzana....................................................... D. Gabriel Solía................................. . . . ......................... Una, muestra de mármol.
Idem id. piedra granito.
Idem id. id. pizarra.
Treinta y seis muestras de mármoles diferentes; tres id. pizarras y dos 

de dolomías.
Un cuadro de colección de maderas del país.
Quince muestras de maderaje. '
Tres pares de zuecos de madera de abedul.
Uno id. de id.
Idem id. de id.
Una colección de maderas del país de 50 ejemplares.
Una muestra madera nogal.
Cinco id. de madera.
Una botella grasa de sardina.
Dos id. id. de id.
Una id. id. de id.
Una id. id. de id.
Cerda para colchones.
Una muestra de linaza.
Una id. de lana en bruto sin lavar.
Una id. id. negra lavada en v ivo; otra id. blanea; un par de capullos 

de seda.
Una muestra de lino rastrillado.
Idem id. id.
Idem id. mazado preparado para espadar; otra id. dispuesto para el se

gundo enliado, y otra id. sin mazar y un saco de linaza.
Un saco de linaza.
Una muestra lino rastrillado.
Tres id. id.; una id. en bruto; tres id. lana sin lavar, y dos id. lana 

negra.
Una muestra de lana blanca lavada y  una id. negra lavada.
Una muestra de lino rastrillado.
Un frasco de capullos de gusanos de seda.
Seis muestras de curtidos.
Un frasco de sebo de castrón.
Treinta y  ocho botellas de aguas sulfurosas ferruginosas-férreas-fer- 

roganosas.
Dos botellas aguas sulfuro-sódico.
Dos fuelles de azufrar viñas.
Una roda, un halla, un tridente y  una reja.
Una criba de cuero.
Un cedazo de cerda.
Un saco de centeno.
Uno id. id. y otro maíz blanco.
Una muestra trigo tremesino.
Un saco de trigo y uno id. de centeno.
Idem id. de maíz.
Idem id. de trigo y  uno harina de id.
Una muestra de harina de avena y otra id. id. común.
Un saco de centeno; otro id. cebada, y otro id. maíz.
Tres id. de harina de primera, segunda y  tercera; uno id. salvado; otro 

idem harina de centeno, y otro id. de salvado de id.
Un saco de trigo, y otro id. de centeno.
Idem id. de trigo.
Idem id. de id. y  cuatro id. de centeno.
Idem id. de centeno.
Idem id. de id.
Idem id. de avena.
Cuatro sacos de centeno y 22 id. de m ijo-panizo.
Uno id. de mijo-panizo.
Cuatro id. de trigo; dos id. de centeno, y cuatro id. de maíz.
Uno id. de cebada.
Idem id. de maíz blanco.
Idem id. de trigo.
Idem id. de id .; otro id. de centeno, y otro id. de maíz.
Idem id. de trigo.
Idem id. de centeno y otro id. maíz.
Idem id. de trigo y dos id. de id.
Idem id. de id. y otro id. de id.
Idem id. de id. y otro id. de id.
Idem id. de id. y otro id. de centeno.
Idem id. de harina de centeno y  otro id. de maíz.
Cuatro id. de trigo; dos id. de centeno; uno id. de m ijo-panizo, y otro 

idem de algarrobas.
Uno id. de cebada.
Idem id. de centeno y otro id. de maíz.
Idem id. de maíz amarillo.
Idem id. centeno.
Dos id. de trigo.
Una muestra de harina de centeno; otra id. de salvado; otra id. de ha

rina de maíz, y otra id. de salvado de id.
Una id. de centeno y otra id. de maíz.
Una id. de id.; otra id. de avena; otra id. de mijo-panizo, y otra id. 

afrutos.
Una id. de trigo tremesin y otra id. de centeno. % 
Una id. de trigo y otra id. cebada.
Un saco de m ijo.
Idem id. de trigo.
Idem id. de trigo y otro id. de centeno.
Idem id. de id. y otro id. de cebada.
Idem id. de trigo.
Un frasco de manteca de vacas y otro id. de cerdo.
Dos quesos llamados de San Simón.
Un barril de manteca de vacas.
Una muestra de manteca cocida de vacas y tres quesos del país.
Dos quesos llamados de la Ulloa.
Dos botellas de aceite de olivas.
Dos quesos del país.
Un queso de vacas llamado Cebron.
Dos jamones curados.
Una muestra de salchichones.

(Se continuará.)

Id em .............................. Trasparga............ .............................................. D. Antonio Varela..................... ........................... ..
Idem............................... Vivero’..........................................  .................... B. Angel Ves y Losada. . . . . .  ................................
Id e m ................... .. L u go......................................... El Instituto de segunda enseñanza de Lugo. . . . . . .

Idem ............................ .. Sai r ía . ........................................................ Ayuntamiento de Sarria..........  . .  •..............................
Id e m ...................... .. L u g o . „ .................................................................. Instituto de segunda enseñanza...............
Idem ............................. .. Villalva........................................................... Ayuntamiento de V i l l a l v a . . . . . . .
Idem ........................ .. Cospeito.................................... . . . ...................... D. Antonio María Carrera................. .............................
Id e m .............................. A lfoz ............... . „ ............. ........................... D. José Cortinas................................. o.................. ............
Id e m .............................. L u go .................................................................. Dirección de Caminos vecin ales...........................
Id e m ......................... Id em ..................... . , .  „ ............ ........................... D. Bernardino Gallego.. . . » .................................... »«•
Id e m .............................. Samos...................... ........................................... D. Antonio Losada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ........ .. Vivero........................... .. . .................................... Sr. Basanta y compañía................... ...............................
Idem .............................. Idem ......................................... ........................... Sr. Galdo Pascual y  López............ .......................
Id e m ............... o........... Idem ................... ............................... .. P. V Regal y com pañía........... .....................................
Id e m .............................. Idem ................................ .................................. .. D. Vicente R ie^ oy  compañía........................................
Id em .............................. A lfoz ...................................................................... D. Antonio Vizoso.............................................................
Id em .......................... Puebla del B ro llon ............................. .............. D. Ramón Arm esto................. ..................
Id em .............................. L u g o ............... . . . . . . . . ..................................... D. Ricardo B o la r io s ............. ................................... , ,  >e
Id em ............................ Sober........ *.............. .......................................... R Celestino Díaz Recarev. .  ............................ ..

Id em ................. ............ Neira de Susa..................................................... D. José María Fernandez............... . . . . • ......................
Idem .............................. A n tras .................................... ............................ D. José Guerra Santero . » 0 ................................
Idem........................... Puebla del Brollon................................

Idem............................... Sam os...................................................... .. D. Antonio Losada........................... ..................... » . . .
Id e m ............................ . In c io ...................................................................... D. Manuel Losada . .  ............................................... ..
Idem . . . , ................... . L u g o ........ ............................................................. Excm o. Sr Conde de P a llares............. ... .

Id e m .............................. Corgo........................... ......................... '............... D. Camilo Qumoga. ........... .................. ......................... .
Id em .............................. Cervantes................................................... .. D. Juan Reguera y Pardo ..........................  .
Idem .......................... Sober...................................................................... D. José Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Id em ............. .. L u go ...................................................................... D. Angel Barrera ...................................................
Id e m ............................. M ondoñedo.............................. Ayuntamiento de Mondoñedo .
Idem................................ Lugo . . . .  o...................................................... Junta de Agricultura Industria v  Comercio . .

Idem............................... Idem ...................................................................... D Dositeo N e i r a . . . . . . . . o . , . . , . . . . . . . . . .  , .  . . . .
Id e m .,, .......................... Idem ............... ...................................................... B Nicolás Rrrminemez . .  . .  . .
Idem .............................. Idem ................................................... .................. •Tunta, rifí Aorirmltiira Industria, v  Comarnio
Idem................................ A l f o z . . . » ............................................................. D. Ju an R om o.. . . . . . . . . . . .  ,.••• . .  . . .
Idem................................ Idem ...................................................................... D Antonio V izoso• .............................................
Id em .............................. Villameá............................................................... D. Javier Aelle y Rocha ...• • «  . • . . .  •
Id em .......................... Valle de O ro ....................................................... D. Gumersindo A lon so ........................ .. . . .  . .
Id e m .......................... M onforte............................................................. D. Andrés Andrade .......................... . . . »  ................ ..
Idem .. . .  0...................... Puebla del B rollon ........................................ D. Ramón Armesto Mónico •••• ................................
Id em ................. ............ Vivero.................................................................... D. Víctor Avila ......................................... ....................
Idem............................... Mondoñedo........................................................... Ayuntamiento de Mondoñedo.........................................
Idem............................... Villalon.................................................................i Avnntflmip-nto do Villalon. ____________________
Idem ............................... Chantada............................................................. 1 TU .Trian TTaa.mantp___________ ___________  ____  _
Idem .................. *.......... L u go...................................................................... D. Angel Barrera. . . . .  - ..................... . . . »  .

Id e m ................... .. A lfoz ............................................................. D. Pedro Basanta.
Id e m ...................... V illam eá................. ............................................ D. Juan Antonio Coladas. . »
I d e m . . ................. Sarria.................................................................... D. Manuel Diaz............. ...................................
Id e m ................. ............ Páramo................................................................. D. Antonio Espósito . .  . . . . . . . .
Id e m .............................. L u go ........ o .............. ............................................ D, Andrés Francisco de Figueras
Id e m .............................. Incio................................ .... ........... .................... D. Juan González López . .
Id e m .............................. A n tas................................................................... D. José Gucio Santiso . . . . . .
Id e m .............................. Mondoñedo............... ............ ........................... D. Tomás Iglesias...........................
Id e m ......................... Lugo....................................................................... Junta de Agricultura Industria v Homprcio
Id e m ................. ............ Sarria......................... ...........................................

U UJL1UW/ UV 1 0  UX t Ui. dj llJlU, UlJ li 1CI v vUUlüi viu« «•••••
D Antonio María López . . . . . .  .

Id e m .............................. Idem ...................................................................... D Eustaquio L óp ez .. .  . . ,  ,
Idem .............................. Puertomarin....................................................... D Pedro Elias López............  . .
Id e m ............. ................ Sanios.................................................................... D. Antonio Losada....................
Idem............................... In cio ...................................................................... D. Manuel Losada................... .. .
Id e m .............................. Sarria. .................................. ............................... D Justo M acías......... . . . .
Id e m .............................. F o z ........................................................................ D Elíseo Martínez .
Id e m .............................. Barreros.................................. ............................. D* Eugenio Martínez
Id e m .............................. Valle de O ro ..................................................... . D. Mariano Mon y Ronco
Id e m .............. ............ .. Sarria............................................................ .. D. Antonio Macía Cedrón
Id e m .............................. Idem ...................................................................... D. Eugenio Neiras . • .
Idem ........................... L u g o . , ................................................................. Exorno Rr Conde de Pallarps

Id e m .......................... Páramo................................................................. D Elias Paz Peñeiro.................
I d e m .............................. Puebla del Brollon ............................................. D. Antonio Perez...................... .
íd e m .............................. Villameá......................... ..................................... D. José Perez Torres. •. •
Idem............................... P ianton................................................................. D. Adolfo de Prado...................
Idem*. , . . ..................... Incio ...................................................................... D. Manuel Quiro^a Losada
Idem............................. .. Cor vo . , ................................................................ D. Camilo Quiroga . .

I d e m ....................... Otero de B e y ............ .............................. .. R Fernando Antonio R Guillan
Id e m ............................... V illalva................................................................ D. José L Verela

Id e m .............................. Pan to n .................................................................. D. Demetrio Som oza.............
Id e m .............................. Idem....................................................................... D. Manuel Soto Freire.
Id e m ............................... Puertom arin....................................................... D. Ventura Verela.. . .
Id em .......................... Idem ...................................................................... D. Juan Vázquez
Id e m ........ ................. Sarria.................................................................... D. Antonio Vazciuez Macías
Id e m ......................... ..
Id em ...........................
Idem ..........................
Id e m ............................

Idem .......................................................................
Idem ................................................................
Mondoñedo.. ........................................
Villalva.........................................................

, D. José Vázquez M ourelo.................................................
D. Juan Y añ ez..................... ..............................................
Ayuntamiento de Mondoñedo........................................
Ayuntamiento de V illalva...............................................

Id e m ......... ....................
Id e m ..............................
Id e m ..............................
Id e m ............... ...............
Idem ..............................

Cerezal ..................................................................
L u go .....................................................................
Palas de R ey ....................... ...............................
L u go................................ ......................... ............
Saviñas.......................... ......................................

D. Manuel García y García.................................... ..
Junta de Agricultura, Industria y Com ercio.............
D. Manuel Auro ................................................................
D. Juan Quiroga..................................................................
D. José Ulloa del Reg

Id em ............................... F rio l...................................................................... D. Angel Roson Fulgueliza
Idem .. .  o ........... L u go ...................................................................... Diputación provincial de Lugo......................................
Id em ..............................

(R Yéase la G a c e t a  d(

Id em ................................................... ................

i ayer.

D. Francisco Fernandez y hermanos............................
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M IN IS T E R IO  D E  U LTR A M A R.

i

BANGO ESPAÑOL, DE  LA  HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 2 de Marz o de 1878.

PESOS FUERTES.
ACTIVO.

( Existencia en efectivo......... ................... *». ,

( Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes.
3.670.S95‘o5
1.43^.100

£.813.540*40

5.10£.9S5‘oo

7.916.535*95

/ Vencimientos hasta f Oro. . . . . . . . . .  984*.900‘81
/  tres meses e l B ille tes,.. * . . .  5.808.708*41

I Idem de tres á seis í Oro. . . . . . . . . .  3.738*85
1 m eses, ., . . . . . . . .  í B ille tes.. . . . .  8.410.867*76

! A m á s tiempo .
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 ....................

jPréstamos con escritu ra ..... ............................................
¡Otras obligaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 G arantías de la Tía- j Cuenta antigua . . . . . . . . . .
i  cienda . . . . . . . . . . .  i Contrato unificación d e
I Deuda , . . . . . . . . . . . . . . . .

\  Documentos á cobrar por cuenta a j ena . . . . . . . . . .  c. ®

6.1»7.608<6«

а.414.600‘61

б.516.415'50 
1.313.500 
1.841.666*67

516.919*51

85^.633‘47

183.140*11

8.54£.£09‘£3

10.188.501*68

1.035.773k58
8.487.854*51

*8.194.339

180.0£S*09UDllgaClOneS p8IlUltJIlM3bUt) J UUU val lao AiJ. lUU/O
í Hrm fiaran tía. dfí aficiones*© • 65.844*35

845.878*44 
i  346 561 ‘60
1.617.879*49

,• M atanzas....................... ..
jC ienfuegos .................. ..

.■i Por c a p i t a l , C á r d e n a s . . . . , ...........
í | Santiago de Cuba........... ..
|  \ Sagua la Grande.
1JA „ , ... -i $ Matanzas ........... .............

Sucursales. . . . . ........ . . . .  í Por miletes emitidos. ¡ 0 i3nfue^os. ............................
1
i

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

19.4&5
985

500.000

80.410

| Por garantías.—Contrato 85 Agosto 1875. ...................
5 Por varios conceptos. ***• •• « o . . . . .  o . . . . . . . . . . . .

7,804*66
3.930.541*80

4.458.755*86
38.868*46

873.411*13
1.895*14Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda . . . . . . . . . . . o .

Hacienda pública: Cuenta unificación de la Deuda—Capitales.—Oro.. . .  t . . . . . . .
Tpcjfvm de la isla de Cuba: Préstam o en oro.. . . . . . . .  0 ® e *.*

947.778*38
1.500.000

45.877.661*50
v A k 96 6^R‘̂ R

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin i nterés . . . . . . . . . . . . . . ---- . . . . . . . . . .

AomnPPCi fl fl 1 11 fl 1 rtn,ílílS* -
\ I.ít'/vU.UOO oo

1.818*85
( Moviliario eoot . e«®. «B08O, io. <fi3OBSO. o. . o. . . . . . . 8.458*85 ........

850.187*88
( Acciones del Banco Hispanc-Colonial.. * . . . . . . . . . . . 74750

ô íf) oopi i n

i t i s Instalación,. . » a . <>...*• -. 54,743
ooU.oUO lo

Gastos de todas clases i . . [ QPnor ^ PS 48.441*39
103.184*39

91.476.805*10

PASIVO.

8.000.000
Fondo de reserva,..ío.oaooeo.ao.....».»®»®***®»*®*®»*»®®*»»®»®»»»***»»»»»*» 454.447*68

15.768.714*70
BilLtes em itidos.................| p Qr em\ sion extraordinaria de g u e r ra ........................... 45.877.661*50

61.646.376*80
/ Oro, , 0 . 0 0 . .  ........................... .. s e . .  o.«».ace 8.789.614*68

Cuentas corrientes „ ,  s « Billetes • ««® o . . . .  . • « . . . . . . . . 7.911.404*36
( Idem del Tesoro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.800

11.719.819*04
i Oro. . „ . . . . . . . . . o, „ . o. . . . . „ . o. „ . o. o <

Den ó si tos sin i n t e r é s B i l l e t e s , ,  . . . . . o . . .
£07.800*03
654.588*07

( Idem del T e s o r o . , a c . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 0 . .>o~ 88X00
890.388*18

• ( A t r a s a d o s , * . i Rtb!‘y  °" “J *4 *s 0 • • • • • • • • •
D i v i d e n d o s . ■ B iL M ^a e ,

\ Corriente: Núm. 43. -Oro . . . . .

80.685
30.1^1^5

e0.806‘85
48.880

103.686*85

Hacienda pública: Cuenta unificación do Deuda.—--Capitales.—Billetes.. c . . . . * . o 687.888*75
Contrato de recaudación de contribuciones „ * 0, ,  ,» 886.348*80

Hacienda pública: Cuenta i Cuenta antigua.. ^ v  ^ 1.365.480*38
de garantías. ? C o n  t  rato d n iv;'nn<'*/'>fdne d e  l n  L e u  fin — Oro 190.944*77

1.556.485*09

C o r r e s p o n s a l e s , B e  . , , ,  , , ..............
Intereses por c o b r a r , 4 0 0 . u„6 . . .  „ . .  9. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r , .

1.707*80
8.188,418*89
3.793.381*57

Idem por liquidar . . . . . . .  c . . . . . .  B 0. 0, c t , . . . . . . .  . . . . 188.575*94
Ganancias y pérdidas. . , .............................. . . . .  . ............... 90.879*53

91.476.805*10

HabanaS de Marzo de 1878.=E1 Contador interior, J. Oarv&llio.—V.0 BfW E f Director, Acisclo Tiña*

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
Aviso al público.

Habiendo sido aprobada por Real orden de fecha 1.° del ac
tual la casposicion del Exerno. Sr. Capitán general ele Cuba 
de lo  cíe Enero próximo pasado, en la que previene que los se
ñores Jefes, Oficiales é individuos de tropa de aquel Ejército que 
tienen señaladas asignaciones por esta Coja á sus familias y 
deudos i.o puedan hacerlo masque a sus esposas, luios, madres 
viudas, padres sexagenarios, herm anas huérfanas y hermanos 
huérfanos menores, se pone en conocimiento del publico, para 
que los interesados que ya las venian percibiendo present n 
en este centro desde el £0 al £7 del actual, los documentos si
guientes:

Esposas, partida de casamiento.
. Hijos, id. de bautismo del perceptor.

Madres viudas, id. id. del asignante; fó de viuda.
Padres sexagenarios, id. id. del id. y del perceptor.
Hermanas huérfanas, id. id. del asignante y perceptor; de

función del padre.
Hermanos id. menores, id. id. del id. é id. defunción del id.
Quedando por lo tanto caducadas todas aquellas cuyos 

perceptores no reúnan el grado de parentesco indicado an te
riormente.

Madrid 6 de Abril de 1878.=E1 Coronel, prim er Jefe, Cay, -  
taño Andía.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Aduanas.
Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección general con fecha 1.° de Marzo último la Real orden 
siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de que en las respectivas partidas del 
Arancel de Aduanas vigente se ha fijado la tonelada inglesa 
para el abanderamiento y pago de derechos de los buques ex
tranjeros; y habiéndose dispuesto en anteriores Reales órdenes 
que no necesitan arquearse en España por haberlo sido en su 
país respectivo con arreglo al sistema Moorson los buques de 
Noruega y de Francia, S. M. el Rey (Q. D. Cf.) se ha servido 
resolver que el párrafo cuarto de la nota 38 del Arancel vigen
te quede redactado del siguiente modo:

«Los buques suecos, austríacos, ingleses, italianos, norue
gos y franceses que hayan de abanderarse en España, y hubie
ren sido arqueados ya en su nrcion con arreglo al sistema 
Moorson, no necesitan arquearse en los puertos de la Península, 
debiendo exigirse los derechos de Arancel por el número de 
toneladas inglesas que midan, según los'docum entos de á 
bordo.«

De Prnal orden lo digo a V. E. para los efectos consi
guientes.))

Lo que traslado á V... para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V... muchos años. Madrid 8 de Abril de 1878.= 
Ca-vero.=Sr. Administrador de la Aduana de....

Debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo preveni
do el el reglamento del cuerpo de empleados de Aduanas, 
varias plazas periciales de la escala inferior que en dicho 
cuerpo resultan vacantes hasta el dia, y las que puedan ocur
rir  hasta el en que terminen los ejercicios de examen, se hace 
saber á los que deseen obtenerlas que hasta el dia 85 del cor
riente se adm itirán en esta Dirección general, sita en el piso 
principal del Ministerio de Hacienda, las solicitudes que los 
interesados presenten, escritas de su puño y letra, y acompaña
das de los documentos siguientes:

L° Certificación del nacimiento que acredite que el aspiran
te es español y mayor de 18 años.

2.° Certificación facultiva de no tener defecto físico que le 
inhabilite para el servicio.

8.° Certificación de buena vida y costumbres expedida por 
la Autoridad local.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de la instrucción 
vigente, los opositores deberán proveerse en su dia de la pape
leta de exámen que en el mismo se indica. La falta de este do
cumento, así como de cualquiera otro de los anteriorm ente 
mencionados, les privará del derecho de tomar parte en los 
ejercicios que han de verificarse.

Por último, se hace saber que el opositor que no se presen
te cuando fuese llamado por ei Tribunal perderá turno y su
frirá los perjuicios que se consignan en el art. 16 de la citada 
instrucción.

Madrid 5 de Abril de 1878.—El Director general, Juan 
Cavero.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Para poder llevar á efecto el pago de ios intereses devenga

dos en el primer semestre de 1877 por los depósitos necesarios 
en metálico constituidos en esta Caja, se anuncia á los impo
nentes que desde '1 dia 10 del mes actual, y á las horas de diez 
de la m añana á dos de la tarde, se recibirán en el Negociado 
de señalamiento de la misma las carpetas respectivas, que de
berán presentarse por duplicado y acompañadas de los respec
tivos resguardos de depósito.

Madrid 7 de Abril de 1878.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Negociado de Minas,
Cumpliendo lo mandado en la orden ministerial, fecha 2 de 

Junio de 1878, relativa á la concesión de azogues á los indus
triales que lo soliciten, esta Dirección general ̂  ha acordado 
anunciar que el precio de cada frasco, con 31 kilogramos 507 
gramos de metal contenido, será el de 161 pesetas y £5 cénti
mos durante el mes actual.

Madrid 5 de Abril de 187S.=E1 Director generan Juan de 
la Concha Castañeda. ^

Comisión de evaluación de la riqueza territorial 
de Madrid.

Encargada esta oficina por Real orden de 4 de Enero ú l
timo de facilitar al público las cédulas personales que antes 
se daban en las Alcaldías de los distritos, se han establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la misma, calle^ de 
las Hileras, núm. 4, y otro en la Administración, OQQBÓmiea, 
calle de San Bernardo, núm. 18.
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Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas,

Madrid 7 de Marzo de 4S78.=Ei Presidente, Ramón García 
Arroniz,

I n t e r v e n c i o n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i o n  
d e l  E s t a d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 8 DE OCTUBRE DE 1858 .

N Ú M E R O  1 .510 .

C a r r e t a  de la s  r e la c io n e s  de in g r e s o s  r e a l iz a d o s  p o r  la s  dos t e r 
c e r a s  p a r t e s  d el  80  p o r  ICO de M enos de P r o p io s  y  p r o v in c ia le s ,  
e n a je n a d o s  desd e el 2  d e O ctubre d e  48 o8 en  a d e l a n t e , q u e  
e x a m in a d a s  y a p r o b a d a s  p o r  e s ta  In t e r v e n c ió n  g e n e r a l  se  r e 
m ite n  á  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  de la  D eu da p ú b lic a  p a r a  q u e ,  
e n  c u m p lim ien to  de lo d isp u esto  en  el a r t . 8 .° d e la  ley  de i .  de  
a m il  d i  1 8 5 9 , e m it a  in s c r ip c io n e s  n o m in a le s  c o n  r e n t a  de ó  

p o r  100  a n u a l á  fa v o r  d e la s  C o r p o r a c io n e s  q u e  d  c o n t in u a c ió n  
s e  e x p r e s a n .

lílhíUU) UES Y ^ *'■0 INI’OH TE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. E s  relaciones. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

4 7 3 2 9 Í  A y u n ta m ie n to  do V i -
Ole n u e v a  del F re sn o . A b r i l  1876  . . . . . .  43*01

PROVINCIA DE CÁCERES.

 ̂ 1 "i5ACÁ A y u n ta m ie n to  de B r o 
z a s.  l id i o  1870 . ..........

1 7 5 8 9 8  Id e m  de i d    S it it m lu  e i d   5 5 Ü‘71
1 7 5 2 9 '  Id e m  de i d . .  „ , . . . .  . N uvicm l«re i iK  . ,  8 A \I0
Í T D r r  i j o n  de i d . . . .  1 l id u in ii  v  u L    kOMJdll
4 7 >  ry I d .  n de id    .........  F ih t u  18 ? I   Líhi
l l"%'ror Idem  do i d . . . . . , . . .  n lia ro n  i di  , llM ilO filil
l N 2 9 d Id e n ' de i d . . , , . . . . . . .  Mayo a h ,   3.631  H 7
n d d  N  Id e m  de i d . . .         Ju n iu  id ......... ....  8 E M
1 7 : odd Id e m  de id  . . . .............. J u l 10 id   ....... . 8,994
IM m 1 Idr m de i d . . , . . . . . . . .  A gosto i d ......... . .  2 F-F84
INbBOS I c í l í  i  de i d . . . . . . . . .  < . Setiem bre i d . . * • 333*90
IF u f ild  V c m  de i d . . . . . . .  O ctubre i d . . .  . .  4.810
4 ~3GU i n k  i  de i d . . . . . . . . . . .  N o viem b re  i d . . . .  3,260

M -  d t id .  . . . . . . . . .  D icicm .jim  i d   4 .6 7 T 90
*17580-  Id e m  do i d    E n e ro  18711 . . . . .  3 .0 J 9 N 0
175807  Id e m  de i d , . . . . . . . . . .  M arzo i d . . . . . . . .  3.031  !67
1 7 5 3 0 S Id e m  de i d » S etie m b re  id  . . . .
175300  Id e m  de i d . . . . . . . . . . .  O ctu bre id  . .  F . . .  7.029
Í 7 5 R[ v pqein y i . . . . . . . . . .  . N o v ie m b re  id   1.806
17 5 3 1 J Id e m  de id .   _____. . . . .  S etiem b re 1 8 7 8 . .  4 .010*90
1 7 5 0 1 J Id e m  de i d . . . . . , . . . .  O ctubre i d ..............  3 .009*40
1 7 5 Oí 8 Id e m  de i d . . .  . . . . . . .  N o v ie m b re  i d . . .  . 8.681  *67
17501  í Idem  de i d . . . . . . . . . . .  O ctubre 1 8 7 4 _____ 7 .642*57
J 75815  Idem  uV id  . .  N o v ie m b re  id   8 .009*10
175SIG Id c  m de I d    Mb rzo 1875 ...........  3.631  61
175317  Id e m  de i d . . . . . . .  u. .  . O ctubre id . . . . . . .  4 0 Í 0 TÜ

M a d rid  22  do M arcu de 1 8 7 3 . = E 1 I r  t e n  e nto r g e n e ra l, Je ti 
R .  de O ya,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire cc io n -A d m in is tra c io n  d e  la  Im p re n ta  N a c io n a l.
J'cinni! n il i i i 11 ii i p Lm mm« a p pi m imo eJ contrato de ar-

i1 fri iL i i1 in * ui i i a-* i (¡ir o np M Imprenta, Nacional, y au-
t¡ truc l Ln Ji Li 1 m i i i jtll r orden de u¿6 de Marzo pró- 
"dmoiA^ab p . u b  n mu l i unJarníenia con arreglo 
i  i i dupi l di l 11 i 1 íl-. 1 LJin t f l1 19 áe Mayo de 1876, se in~ 
vl h n f ni „ iTr rmcic iv’l rn™ sitas en esta capital y que 
Trini i i 1 ‘ r i nlmi mpt uceesm m  pai a instalar la.1? oficinas, 
Li'l T idjij iLpridr ulm op cMc e^mblccimiento,, á fin de 
nnr l ti mn i 1 m i* m - m u i  pic-i aten proposicioidcc para 
iludí i í j i  i Ii i m i i Administración, sita" en la
coF Jil < id n i t me Jik ii,n  no í s 'm s , do doce d*e la
ni nnii » i l ni di i ih 11 l uib

di il u di 'm il d i.s7A~-El I ln clnr-A dmiuistrrí nd , 
I II un di i M i s*

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

D i p u t a c o n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r i d .

i' niihfd irfiu—u f i i i Tfí, d*
El L i ífi i 8r í'u j 11 ubi di i 1,1 piapnraricn íbiluiindor 

mu va1 rl í i i ihd pi un n tu d, la pi’i r i ni iri, si iinmimun 
diuqiinici il Asi un nc mí m i - drl riii[ui' ud dr n n r i i io s  
A 111 Li ni i l  i i rn i i n r r - iouüIl iir 0 id i mi Ai  nA i  D ríe N n -

I L I I I M  J L  T i *

i mi Mi u n a l  Jim i t f ijU i u n jmrirr ubi n i  i CAüM^ 
di' ! il dir ln ¡, j 17ri l j| jn i i o [ir i i J i Jr brrriiíü y
11«- r, ol i j. Il l| rn. u i | , i i m 11 li i r r ci i ci u n uí ij i j i oíd .

I!i’ i A di ln i di L i I II ij»ui1 o lor idrriui , JAmun — 
n¡ j i i i ig i is t i i i ,

Administracion Central de Correos.
lEECCIOINÍ DE LISTA.

4 v ■' r terdd n r ir q Va v  franpieo en d  Ma 6 4e A M l
u  1 i d  r  oí 1 i t i i  j i i f i a ,  ruAl l ;  ,

i m ib lo Mmi f r í ’aniZri.
1 r r i o o i u * ri L1 a 11 c o V  a 1 d erno r o.
d. j r Ir p i jato,— \ lévalo.
9  ̂ íJ-'-lii* -ln rirrnrpi-m- 1̂1 di. .
99 Ripii pcufcíj—Valer rd ,

lü'f ,» isio Nim m, J fjfj dos de los S.
101 María Rolorcu.— c*jg irer/d,

y uii.ici ¿lUucju . í u i Mu i
v m m \ 1arjndo.—?fiirr-udlru.

. . non r-o izfficz.—Ryri noda. * 
ido utuiui do Odm6.—Barcelona.

Mmmd - de Abrd m Administrador, Mártir-
Ot: '

Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid.
En cumplimiento de io dispuesto en Real orden de 12 do 

Marzo Ultimo, tendrá lugar en el despacho de esta Superin
tendencia a los SO dias ele publicado este anuncio en la K\-

c e t a  oficial, y hora de la una de la tarde, subasta pú
blica para contratar 597.600 kilogramos de hulla que sê  con
sideran necesarios en esta Gasa durante el año económico 
de 1878-79. con arreglo ai pliego de condiciones que desde este 
dia se lialía de manifiesto en la Secretaría de este estableci
miento.

El precio máximo para esta subasta es el de 8 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda de la cifra ectipuiada.

Para tornar parte en la subasta será preciso haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pe
setas, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con 
arreglo ai modelo que se inserta ó- continuación.

Madrid 6 de Abril de 1878.=Rs Serrano.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de hulla con destino á la Casa de Mo
neda de Madrid durante el año económico de 1878-79, se com
promete á cumplirlo y entregarlo al precio de . . .  (expresado 
por letra) cada kilogramo.

(Domicilie, fecha y firma.)

y
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 12 de 

Marzo último, tendrá lugar en el despacho de esta Superin
tendencia á los 3u dias de publicado en la G a c e t a  oficial, y  
hora de las doce de la mañana, subasta pública para contratar 
500.000 kilogramos de cok que se consideran necesarios en 
esta Casa durante el año económico de 1878-79, con arreglo al 
pliego de condiciones que desde este dia se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este establecimiento.

Ed precio máximo para esta suba uta es el de 8 céntimos de 
pese le pe1* kilogramo, no pudiéndose admitir proposición que 
exceda di la. cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber deposi
ta dt en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 pe- 
sitas, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 6 de Abril de 1878.=R. Serrano.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para con
tratar el suministro de carbón de cok con destino á la Casa- 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 1878-79, 
se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e . „ (ex
presado por letra) cada kilógramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

S ecretaría  de la Capitanía general de Marina del 
d ep a rta m en to  de Cá d iz y  de su Junta  e con óm ica .

En cumplimiento á Real orden de 30 de Enero último, se 
saca á pública y simultánea licitación el suministro' de cobres 
laminados, tubos del mismo metal y clavazón de bronce que
pueda necesitarse en el Amenal de la Carraca durante dos 
años, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición 
que a continuación se insertan; habiéndose señalado por esta 
Junte económica para el remate, que ha de tener lugar ante la 

tu y la de los Departamentos de Ferrol y Cartagena, el 
dia 14 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, á cuya hora 
debe principiar el acto; advirtiénáose que el mencionado pliego 
de condiciones se hallará, también de manifiesto en la  ̂ Secre
tarías de dichas Juntas para conocimiento de lo& Imitadores, 
á las horas hábiles de oficina de los días ao feriados.

San Fernando fi9 de Marzo de 1878. = P . O., Ramón FcssL
C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego 

•de condiciones bajo las cuales se saca d pública licitación el 
suministro de cobres laminados, tubos del misino metal y cla
vazón de bronce que-pueda necesitarse en este Arsenal duran
te dos anos, redactado con arreglo á lo que dispone el acuerdo 
del Almirantazgo de 9 de Marzo de 1812, la Real orden Me 21 
de Junio de 1876, y modificado en virtud de lo dispuesto en la 
de 30 de Enero último.

CONDICIONES ESPECIALES,

1.a El suministro comprenderá los efectos elaborados si
guientes:

Planchas de cobre de todas clases y dimensiones.
Flejes de id. id.
Cd «lie y cuadradillo de id. id. 
uicLíl re de cobre de todas me ñau .
L h'Y°zcn de id. id.

neías ele id. id.
Tubos de cobre. 
i  . mn da bronce de aforro.

- » Prd0E ios efe:los mluMoiindcV:' en la condición anterior 
riR ’ vMeMbíe sean da be. a dos en el vate, estando en este caso

obligado el contratista á facilitar á los funcionarios que la Ma
rina designe la libre entrada durante las horas de trabajo en 
las fábricas que se produzcan para que puedan inspeccionar 
su elaboración, lo que no prejuzgará ni cíe ningún modo exi
mirá del reconocimiento y prueba que han de sufrir los efec
tos en los Arsenales para su recibo.

3.a Los lingotes ó tortas de cobre que se empleen en la ela
boración de los efectos señalados en la condición primera será 
preferible que procedan del Reino, y ser además comerci al
íñente puros, esto es, no han de contener más del uno al uno 
40 céntimos por 400 de materias ó sustancias extrañas. Para 
asegurarse la Marina del grado de pureza de los cobres, de su 
procedencia, de la buena fabricación de los efectos y de si es
tos reúnen la ductilidad, resistencia, dimensiones y demás 
circunstancias que se exigen á los de su clase, hará antes de 
recibirlos en los Arsenales los ensayes y experiencias que esti
men oportunas, señalándose en las condiciones siguientes las 
que deban reunir y pruebas que se practicarán según la natu
raleza y aplicación de dichos efectos,

Planchas de cobre.
4 a Se dividen en dos clases, una que comprende las plan

chas de aforro y otra las que se destinarán á la construcción 
de tuberías, jarras para envases de pólvora y otros efectos di
versos usados en el armamento naval en los talleres.

Planchas de aforro.
Las planchas de cobre para forrar los fondos de los buques 

y embarcaciones menores, llamadas por esta razón planchas 
de aforro, son las de mayor consumo en los Arsenales, y las 
que por naturaleza de su aplicación y uso requieren mayores- 
mero y cuidado en su fabricación, Deben eMar perfectamente 
laminadas; y aunque la operación se naga en caliente, han de 
presentar una de sus caras abrillantada y lisa. Serán de un 
grueso uniforme en toda su extensión, y no presentarán en las 
superficies grietas, hendidura',, escamas, vejigas, oquedades, 
asperezas ni defecto alguno de laminación. Los lados y cantos, 
ó sean los bordes de las planchas, serán rectos, liso», sin grietas, 
cortados á escuadra y sin falta alguna en los ángulos. Las 
planchas además no han de presentar bombeo alguno, de suer
te que tendidas en una superficie plana se ajusten perfecta
mente sin esfuerzo de ningún género y ofrezcan la flexibilidad 
necesaria para adaptarse bien á los fondos de los buques á que 
se destinen, sin que resulten en la aplicación abolladuras en las 
planchas. Para apreciar el resultado de dicho análisis, la Ad
ministración tendrá practicado ó practicará otros varios en 
planchas de cobre hechas con lingotes, los cuales so conside
rarán como tipos; y los límites que dichos ensayos arrojen, 
tanto en la naturaleza de los cuerpos extraños que contengan 
las planciias como en sus proporciones, ocrvirón para juzgar 
las que presente el contratista, desechándose todas las que no 
estén comprendidas en dichos límites, aun cuando resultasen 
de mayor grado de pureza y reuniesen las demás condiciones 
que se exigen de dimensiones, pem y buena fabricación. Como 
no siempre serán aparentes ó pueden deocubrirse á simple vis
ta los defectos de la» planchas, ya procedan de mala lamina
ción, ya de la fusión ó afinado del lingote de donde se sacan, 
podrán examinarse sus caras con un lente y someterlas ade
más á las siguientes experiencias. Ce sumergirá la plancha de 
prueba en ácido sulfúrico diluido durante media hora, con lo 
cual desaparecerán los cuerpos atacables por aquel ácido que 
se encuentren en la superficie de la plancha; mas si esto no 
bastase por existir alguna» que no lo fueran, se frotará la 
plancha con creta lavada y pura; en seguida se hará con la 
plancha una caja, en la que se echarán cuatro litros cíe aceite, 
y se someterá á un fuego sin humo de temperamento lo más 
constante posible, y Mirante 40 minutos, tiempo medio que so 
calcula necesario para p.educir la ebullición del aceite: du
rante esta operación se determinará una deterioración rápida 
en i los puntos de la plancha donde existan defectos ó una dis
tribución molecular poco arreglada, de suerte que retirada la 
caja fiel fue^o, vaciado y escurrido el aceite, sin limpiarla y 
cuando esté ya fria, quedarán de manifiesto ios defectos que 
antes rio se percibían, y que podran obsérvame, sea á simple 
vista ó sea con un lente. Los largos y anchos de las planchas 
serán los nrimmos que expresa el estado siguiente, nüm. {; y 
respecto á ios gruesos, se indicaran en milímetros y su equiva
lencia aproximada en números del escantillón ó calibrador 
inglés de Birminghcn, por ser este medio de más fácil verifi 
cación. Deberá, no costante, atenderse más á los pesos que á 
los gruesos, para cuya determinación se dividirán las planchas 
en lotes de á 50 cada uno; pero perteneciendo á un mismo n ú 
mero ó categoría, se pesará-con separación cada lote; y divi
diendo el resultado por 50, se tendrá el peso medio correspon
diente á cada planchen En el cazo de que dicho peso no corres - 
pon diese al que designa la cuarta columna del estado para 
cada plancha, según su categoría, se admitirá una tolerancia 
en más ó ménos de un 30 avos, cuya tolerancia se expresa en 
gramos en la sexta columna del referido estado. Las planchas 
cuyo peso no esté comprendido entre los límites citados serán 
desechadas.

Erti L  . ne v  m i fasta
rm ó t i l  s u  io° que

Cl a s if ic a c ió n

i HcpOTÍa. do la :

pía dí lícu, ;

las categorías, d¡ 
se admiten para

LARGO.

M e i r os. \

mansiones y peí 
i los pesos.

ANCHO.

M etros.

m íim . i .
?o de ¡os plancha

PESO 

de cada plancha.

Küófjramcx.

s de cobre para aforro , así como l 

GRUESO
en r/ii]íre:,,os y en equivalencia 
aproximada en número del ca lib ra - 

(úu de Birmingban.

'as tolerancias en

TOLERANCIA 
en más ó en menos 
que se concede al 
peso de cada plan
cha a Agnado en la 

cu aria columna.

Gramos.
Milímetros.

Número
del calibrador. •

Núrn i ......................,(d •i L o 0*50 9-m 4*19 309
N úin, 2 . . .  . . . 4 *63 0*50 6‘6Q ' 0*80 id 230
LArri fj .. . . . . . . . . LbO 0*35 5*25 ÍA2 48 475
Nmn 4 . , 4*48 0*35 o* Jj 0*84 Sí 125
7 Irjrrhhm núu.  1 . . . . pQU 0*35 2-88 0*63 23 80
Trlcrn niiinRN , , f 1 0*35 Pifó 0*34 28 35

Nota. j l . . .  Los pLüichines núrn. 2 son los comunmente llama-
dcr* col ir papel, usados para forrar botes de tingladillo ó em
barcar iones menores, cuyos fondos tienen muy poco espesor.

1-7 , ¡chas p u'iV construcción de tubería y oíros usos.
Las plmichas de cobre para la construcción de tubos ó ca

ñerías rio vapor, tubos do conducción de agües, jarras para el 
enví se de \ óivoca y otras atenciones que ocurren en los Arse
nales, de jerdn ser laminadas en caliente, sin el abrillantado 
que .se exige á la de aforro, fiero blanqueadas. Tendrán un an
cho y grueso constante; sus superficies serán lisas, sin grietas, 
escamas, ampollas, oquedades ni defecto alguno de laminación, 
como se ha indicado para los citadas planchas de aforro; pu~ 
diendo, para asegurarse de que no existen, emplearse los mis
mos medios ó procedimientos señalados para descubrirlos en

aquellas. Los bordes de las planchas serán también rectos, lisos 
cortados á escuadra y sin falta en los ángulos. Las planchas 
destinadas á la construcción de tubería deberán presentar una 
resistencia á la tracción de 21 kilogramos por milímetro cua
drado de sección. Deben además estas planchas y las que se 
destinen á la fabricación de jarras para envase ele pólvora y 
otros usos resistir las pruebas siguientes: que puedan do
blarse en frió á ángulo recto y á arista viva en cualquiera di
rección, sin presentar hendiduras, grietas ni aun asperezas al 
tacto. Que dobladas hasta aplicarse una sobre otra, las dos hojas 
ó ramas de una misma plancha no se rompan en la operación 
ni resulten grietas ni hendiduras. Que estas mismas planchas 
después de recocidas puedan doblarse sin romperse. Que se 
pueden embutir ó formar con ellas un casquete esférico de dos 
dosímetros de diámetro y 45 centímetros de flecha para las
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Manchas que tengan hasta dos m ilímetros y medio de espesor, 
v nn ca sánete esférico del mismo diámetro y 48 centímetros 
de"flecha con las que tengan dos y medio milímetros de esm~ 
«ornara arriba, no debiendo presentar grietas ni otros d-mo
fé q uq soldadas dos planchas ó pedazos de u n am isn n  p a n -  
•ha ñor medio de estaño, presenten una soldadura perfecta- 

F.iT cuaiíic á has dimensiones de esta clase de planchas, sucien 
ser tan variadas, como variables son las atenciones á que se 
destinan. Sus gruesos varían de uno á siete milímetros; sus an- 
cbofí1 llegan algunos hasta un metro 50 centímetros; sus largos 
so rtam bisn  vari ables; y en la imposibilidad de sujetarlas á di
mensiones fijas y constantes, se expresan en el siguiente esta
do* núm. 8, las que suelen reunir las de mayor-consumo, sin que 
por esto se entienda queda Marina está obligada á pedir las 
manchas que necesite precisamente arregladas á las dim ensio
nes del estado, que sólo se estampa como mera indicación.

N Ú M . 2 .

Estado que m anifiesta las dimensiones de las planchas de cobre 
más comunmente usadas en la construcción de tubería y ja r 
ras vara ornases de pólvora.

GRUESO EN MILÍMETROS 
Y SU EQUIVALENCIA

APROXIMADA EN NUM E
ROS DEL CALIBRADOR 

t A n o n  ANCFO» ' OBSERVACIONES.IiAitua» BE B i RMINGit a n .

Número 
Milímetros. del

calibrador. _ _ _ _ _ _ _ _

qqu 054? 4*5 4.7 No se indican
4.*39 053 4*5 47 los pesos per-
4 ‘8o 0*50 4*5 47 teneñe 'ñes á
4‘39 0*41 4*5 4 i cada plancha;
4‘09 0*44 475 47 pero pueden
146 0*84 í '5  47 calcularse á
4‘87 0‘64 8 45 razón de 8.84Q
4*08 0*54’ 8 45 k ilo g r a m o s
340 4*43 8 45 p o r  m e t r o
841 044 8*5 44 cuadrado de
4 0*67 £‘5 44 s u p e r f i c i e
é 0*48 8*5 44 y por m ili-
340 41‘13 3 44 m e t r o s  de
341 444 375 40 grueso,

0‘67 3‘5 40
A 0*4 8 3*5 '40
3*4 0 443 4 8
341 444 . 5 6.
4*03 4‘50 7 8 -
3‘54 4*35 -7 8

Flejes.

54 Los di ejes se destinan á la construcción de para-rayos, 
en las piezas de arboladura y algunos otros usos. Deben ser 
laminados en caliente, sin que presenten grietas, escamas, 
oquedades etc. ote.: su espesor ha de ser uniforme, y su ancho 
constante, siemdo sus bordes lisos y rectob. Doblados en á n 
gulo recto, no h ú n  de presentar grietas ni hendidm as. Sus d i
mensiones están ordinariam ente comprendidas entre los lím i
tes que se fijan en a te s ta d a  que sigue:

N Ú M . 3 .

Estado que manifiesta categorías, dimensiones y aplicación 
de  los lejos empleados c u lo s  Arsenales.

GRUESO EN MILÍMETROS Y STJ 
EQUIVALENCIA APROXI.3,1 ABA 

. _  ̂ ¡EN NÚMEROS DEL CALIBRA-
CATEGORIA LARGO A-XL- B 0 .{ JjS BÍRM5NGHAN.

de los dejes. en metros, en metros. Número
Milímetros. del 

| calibrador.

Núm. i . . . , . . . ,  d‘35 0‘046 I 2 IB
Niúr. 2   i ‘i6  0‘03B f  % i5
Núm. 3    0‘84f 0*038 ¡ 8 48
Núm. 4 . ..........  3 0*100 | | ‘8

Nuil'. 5 . . . . . . .  3 0*076 | ' f é  f l

Núm. 6 ........ ' 3 0*080 ¡ f é  f l

Núm. 7 ............. 3 0*083 j jfé f l
I ” 1

Cabilla ó cuadradillo.

6.a Las barras de cobre de sección circular y cuadrada s, 
llamadas por esta razón cabilla ó cuadradillo, se destinad* g e
neralmente á la fabricación de pernos, cáncam os tornillos etc. 
Deberán ser laminadas en caliente, rectas y bien calibradas' de 
un extremo á otro de la barra, y su o- topes ex iremos c o r ta 
dos á tijera. Las caras ó superficies de las barras no han de?
presentar ningún defecto de laminación, y han de ofrecer u n a  
resistencia á la tracción de 84 kilogramos por m ilímetro eua- , 
drado de sección. Probadas las barras en caliente á la tem pe
ra tu ra  del rojo oscuro, ya se trate de estirarlas ó aplastarlas, 
doblarlas ó taladrarlas, no han de presentar grietas, escamas, 
pajas ni hendiduras. Cortadas para hacer un perno en frió, no 
ha de presentar la cabeza de este grietas ni hendiduras; y dis
puesto el otro extremo para remacharse sobre plancha ó anillo, 
se ha de poder hacer el remache sin que este salte ALas dimen
siones de las barras serán variables, pudiendo considerarse 
ge?'*, eral mente estas varié clones comprendidas entre los lím ites 
siguientes: para los largos, desde tres á seis metros, y p ara les  
gruesos ó diámetros en la cabilla, desde ocho á 46 m ilím e
tros, y en el cuadradillo desde 44 á 58, variando en ámbos de 
un grueso á otro dedos en dos milímetros, de suerte que existi
rán para cada una de las dos clases de barras, esto es, cabilla y 
cuadradillo, 84 menas diferentes.

Alambre.

7.a El alambre de cobre empleado comunmente para per- 
netos en los motones de piezas, enjaretados y otros usos, debe 
ser tiracio á la hilera, perfectamente calibrado y libre en toda 
su longitud de escamas, grietas, oquedades y cualquier otro

§ defecto que acuse una laminación ó estirado inperfecto: como 
| prueba de su buena calidad, el alambre, cualquiera que sea su 
i espesor, ha de ser susceptible de sor reducido á otro de un 
¡ diámetro cinco veces menor , pasándolo nuevamente á la hi- 
¡ Jera, sin que de esta operación resulte ningún defecto de los 
i Radicados. Sometido á la tracción, ha de ser capaz de resistir 
I un  esfuerzo de 30 kilogramos por milímetro cuadrado de sec

ción. Los diámetros del alambre serán variables, pudiendo 
considerarse sus variaciones comprendidas entre uno y ocho 
m ilímetros, ó lo que es lo mismo, los diámetros podrán recor
rer los números del calibrador Bírm inghan comprendidos del 
uno al 80., ámbos inclusive.

Clavazón de cobre.

8.a Bajo el nombre de clavazón se comprenden todos los 
clavos de cobre usados en la construcción naval. Deberán ser 
•trabajados á mano y en frió, exceptuándose las menas de 48 
á 46 milímetros, ámbos inclusive, que podrán ser hechos á m á
quina. Las caras de los clavos presentarán una superficie un i
da con brillo y perfectamente plana, y tanto dichas caras como 
las aristas no han de tener grietas, escamas ni oquedades. E l 
espesor de la caña será constante á partir desde los dos tercios 
superiores, disminuyendo desde aquí hacia la punta de una 
m anera uniforme, pero en disposición que las aristas del clavo 
formen una línea continua desde la punta á la cabeza. Corno 
prueba para reconocer la buena calidad de los c ía .os, ha de 
poder redoblarse la caña sobre sí m ism a, sin que por esto se 
presenten escamas ni grietas en el codillo. Introducidos en el 
taco de roble ú otra, m adera dura, no se han de desprender sus 
■cabezas ni su frir hendiduras ; remachados en un tablón ó pe
dazo de madera de menos grueso que el largo del clavo, se ha 
de poder enderezar de nuevo y sacar sin que los clavos presen
ten alteración. Las form as, dimensiones y pesos de los chivos 
se ajustarán  á los m uestrarios ó modelos que habrá de m ani
fiesto en los almacenes generales de los Arsenales, indicándo
se sin embargo en el estado que .sigue los largos que habrán 
ele tener ; siendo de advertir que en ellos no están comprendi
das las cabezas, excepto en las menas de 48, 47,83, 35 y 46 mi
límetros, que se suponen hechos á m áquina, y de los cuales el 
lárgo expresado es el largo total del clavo.NÚM. 4 .
Estado que manifiesta las dimensiones de la clamzon de cobre

usadas en este Arsenal.

LARGO * LARGO LARGO
de los clavos, de los clavos. de los clavos-.

Centímetros. Centímetros. Milímetros.

63 37 400
60 30 90
58 33 80
56 30 70
53 88 58
54 86 46
49 83 35
43 84 83
44 49 - 47
48 46 48
40 f*4

48

Tachuelas de cobre.

9.a Las tachuelas han de satisfacer á las mismas condicio
nes que la clavazón; podrán ser hechas á mano ó á máquina, y 
sus largos son por lo común de 48, 47 y 83 milímetros; su for
ma y grueso será con arreglo álos modelos que habrá expuesto 
en el respectado almacén del Arsenal, advirtiéndose que el con
sumo es muy escaso.

40. El cobre para la construcción de los tubos debe ser del 
denominado de rosetas, de superficie tersa y sin hojas, y cuya 
ductilidad sea suficiente á recibir en la prensa las vueltas y 
contravueltas sin romper las partes exteriores.

Tubos para máquinas y calderas con aplicación á las 
construcciones y composiciones de estos.

Tubos de cobre sin soldadura longitudinal de cinco m ilí
metros diámetro interior hasta 50 id., 4*5 milímetros a tres; 
grueso de estos, cuatro metros largo y peso de tres kilogramos 
el mínimo y 88 el máximo. En estos su diferencia en diámetro 
será en progresión de cinco milímetros.

Idem sin id. de 50 milímetros diámetro interior hasta 440 
idem, tres milímetros á cuatro id. grueso, cuatro metros largo, 
y peso aproximado de 88 kilogramos el mínimo, y 56 el m á
ximo.

En estos la diferencia en diámetro ha de ser en progresión 
de 40 milímetros.

Clavazón de brence.

44. La clavazón de bronce se destina para fijar ó clavar las 
planchas de aforro. Ha de ser fundida, empleándose en la com
posición del bronce 86 por 400 de cobre, 7 por 400 de estaño,
7 por 400 de zinc, cuyas proporciones podrán comprobarse 
por medio del análisis. Dicha clavazón se emplea ta l cual sale 
de la fundición, con sólo haberla pasado en el tambor ó bomba 
en donde se lim pian de las arenas que pueda tener adheridas 
de la fundición. Ha de ser, pues, perfectamente limpia, sin re
babas y sin sacar puntas á la caña ni lim ar la -superficie. 
Tampoco será recocida, y se probará su diueza y resistencia 
clavándolo en un taco de roblo ó madera dura con una maceta 
de madera. En esta operación ó prueba no se han do doblar n i 
sAtlíai los cabezas. Las dimensiones, formas y peso serán arre- 
gkxfés al siguiente estado:

N Ú M .  6 .

Estado que manifiesta las clases, dimensiones y peso de la cla
vazón de bronce de aforro.

DIÁMETRO NíÍM FP Oen milímetros en la _ ífém iL K U  
Largo total. -......................—  -  clavos por

rr 'ismrfA/voN Cabeza. Raíz de la término medioCLASIr m alujin. —   que entra en ca-
C_L ’ cía kilógramo. 

M ilímetros. M ilímetros. M ilímetros. _____________ _

Núm. 4 .................... 37 44 5 840
Núm. % .................. 35 44 4*5 870
Núm. 3. . ...............   34 40 4‘5 890
Núm. 4 .................... 80 - 9  4 390

48. El reconocimiento y recibo de los efectos tendrá lugar 
en e,l almacén de reconocimientos de este Arsenal, á presencia 
del asentista ó su delegado, por la Comisión que al efecto se 
designe. Dicli-a Comisión empezará por comprobar ia proceden
cia de los efectos, para lo cual es indispensable que estos tra i
gan estampados la marca de la fábrica, exceptuándose los que 
per sus pequeñas, dimensiones 6 naturaleza no lo permitan. 
Los efectos que siendo susceptibles de tener ia marca de la fa
brica á juicio de la Comisión careciesen de esto requisito se
rán  desde luego desechados. Para el reconocimiento de V "  
efectos, Gividiran los de una misma clase en lotes más ó n X  
nos numerosos, según sea la importancia do ia enirem- v e  o 
mo a posar de esta división no es posible practicar mií 'cada 
eiecío aislado las prueoas que están en uso para reconoce- su 
calidad, resistencia etc., se elegirá de cada lote y en ren m -n  
taeion suya uno ó más ejemplares, con los que se p rao tic tón  
los ensayos ó pruebas que la Comisión juzgue oportunos C v 
acerca de las cuales se han indicado en las condiciones de esfé 
pliego referente á cada efecto ó artículo, las principales que 
deben satisfacer, y la forma en que se ha de proceder para ve- 
riticarlas. El resultado que en las pruebas arrojen dichos efec
tos decidirán do la admisión ó desecho del lote ó lotes nue re
presenten, según que aquellas sean ó no favorables. G uíndase 
careciese en este Arsenal de los medios necesarios para ^ r :fi 
car todas las pruebas que se indican para cada efecto podrá 
disponerse que á expensas de la Administración se comníeten 
aquellas en otro Arsenal ó establecimiento fuera de efée^si 
por las hasta entonces practicadas quedara, á la Comisión al
guna duda^ acerca de la calidad y domas circunstancias oue 
deben reunir los electos. El ejemplar ó ejemplares probados 
en representación de los respectivos lotes serán abonados* al 
asentista por todo su valor según el precio de contrata si Dm- 
ra cíe recibo; pero los que sean desechados no se le abonarán v 
los retirara  el contratista en la forma que queden desunes* las 
pruebas, sin derecho á indemnización, de ninguna eepeem

43. Se fijan como precios tipos de la subasta de íos diferen
tes efectos de cobre, puestos en este Arsenal por cuenñ del 
contratista y libre de todo gasto para la Marina, has Bjl  
guíente s:

Precio  
por  cada í 00 
kilo prunos.

Peseras.
Planchas y planchinos de cobre para a fo rro ...  ~
ídem id. para tubería y otros usos...................     )
Flejes de todas dimensiones I ■ p , <.qq
Cabillas de todas menas.
Cuadradillo de id. i d . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  ,. . 0 * )
Alambre de todas menas  .......... . .. „ ¡ 345*65
Clavazón de cobre de id. id  . .  .............   ,l
Tachuelas. , .  ,. ...................................   j
Remaches estañados con ó sin ar andel as . . . . . .  I 383*07
Pernetes, tengan ó no arandelas..........................    (
Arandelas sueltas...................... .............................. )
Clavazón de bronce para aforro    ................ ¡ 888*04
Tubos de cobre sin so ldadu ra  j 388*85

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO.

14. ' La duración cíe este contrato será por el término de dos 
años, á contar desde la fecha de la primera entrega.

45. Estará obligado el contratista á facilitar los efectos que 
je le pidan en el término de dos meses, cuyo plazo empezará á 
jontarse desde la fecha en' que por el Excmo. Sr, Intendente 
leí Departamento se le diriga el pedido competente. La Aclmi- 
íistracion fijará la importancia ele Jos pedidos en arm onía con 
as necesidades del servicio; pero tendrá en cuenta ai hacerlos 
puo ni sean tan reducidos que originen quebrantos al con tra 
cista por la dificultad de eneomrar ir aspo ríe para cortas can
dida des, ni sean tampoco Ge tal magnitud que exceda a lo que 
puede y debe exigirse de una fabricación de su Lase que pro
duzca una y media tonelada diaria de cobres laminados, y "me
dia tonelada de clavazón de cobre hecha á m artillo, lim itándo
se la obligación del contratista á entregar 45 toneladas m en
suales de cobres laminados, y 45 de clavazón, si los pedidos 
mesen de mayores cantidades que las expresadas anteriormen- 
le, fijándose en dichos documentos Ja focha en que ha de que
dar term inada la entrega de los materiales comprendidos en
3 a da uno de ellos.

46. Si el contratista dejase de entregar en el término preñ
ado los efectos que se le ¡ñdan en la forma que establécela. 
londicion anterior, se adquirirán por Ádministraciom siendo 
le su cuenta la diferencia de mayores precios que puedan re
sultar; y si. la adquisición no pudiera verificarse por faltas de 
ixisfcencias en plaza, se impondrá al contratista una m ulta de 
í por 400 del valor do los géneros no entregados por cada dia 
le demora, cesando la multa á los 85 días en uno so habrá 
íompletado el valor de los materiales no recibidos. Si el con
tratista incurriese por tres veces en falta que obligase á ad
quirir por Administración ó á imponerlo multa, podrá la Ad
ministración rescindir el contrato, adjudicándose la fianza á 
favor de la Hacienda.

También se obligará á retirar del recinto del Arsenal en el 
alazo de tres dias los efectos que se le desechen en los rccono- 
limientos, y á reponerlos en el de 30 dias: si no verificase lo 
primero, se procederá á ia venta de dichos efectos en h¡ propia 
forma que la de los que resufian inaplicables en los Arsena
les para el servicio de la Marina; y deducida una décima parte 
:lel producto por razón de multa, más el importe de los gastos 
que dicha venta origine, se le entregará el remo, procediéndose 
3n la forma que establece la condición anterior, cuando no ve
rifique la reposición en el plazo que se le concede.

47. La remisión de los efectos al Arsenal se verificará por 
d1 contratista con las factures que previene la instrucción de 
lontabilidacl vigente, debiendo proceder para su recibo defini
tivo el reconocimiento que ha de practicar la Comisión nom
brada para efectuarlo, cuyo acto ha de presenciar el contratista
5 su representante; en la inteligencia que si no lo verifica así,
ge considerará que está conforme con los acuerdos deja  expre
sada Comisión, sin derecho á reclamación alguna. Si presen
ciando dicho acto no se conformase con los acuerdos, podrá 
solicitar del Excmo. Sr. Comandante general del .Arsenal, 
lentro de las 84 horas siguientes á la en que se le desechen 
algunos efectos, el nombramiento de Comisión superior que 
procederá á nuevo reconocimiento y resolverá en definitiva, en
tendiéndose que el asentista renuncia el derecho que se le otor
ga cuando no lo ejerza en el plazo que se le señala.

48. El importe de los efectos que se reciban al contratista 
je satisfará en los 45 dias siguientes á la justificación de cada 
mtrega por medio de libramientos que expedirá la Intenden 
jia de Marina del Departamento sobre la Caja de la Adminis
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traelon económica ele la provincia de Cádiz, por la Ordenación 
general de Pagos de Marina sobre la Tesorería Central, ó en 
cualquier Administración económica de provincia donde exista 
Ordenación de Pagos de Marina, según convenga al interesado, 
cuya circunstancia ha de hacer constar precisam ente en el acto 
de firmar la escritura; teniendo derecho el contratista á soli
citar la rescisión de su contrato, y á suspender el servicio 
siempre que justifique reunir en su poder talones de lib ra
mientos por valor de 100.000 pesetas, teniendo los expresados 
documentos tres meses de fecha, y haber sido infructuosas sus 
gestiones en las oficinas de Hacienda y de Marina para conse
guir el pago de ellos sin haber realizado ningún otro de fecha 
posterior á los que conserve en su poder y den origen á la res
cisión.

19. La subasta tendrá lugar simultáneamente' ante las 
Juntas económicas de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena el dia y hora que oportunamente se designe, anun
ciándose en la C a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las 
provincias que comprenden los Departamentos, no adm itién
dose ninguna preposición que no esté arreglada al modelo ad
junto,

SO. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos que ori
ginen los efectos, bajo todos conceptos, hasta su entrega defi
nitiva á la Marina, así como los que causen la extracción de 
aquellos que se le desechen, facilitándosele únicamente por el 
Arsenal los auxilios que se consideren convenientes para 
su descarga en los muelles del misino y acarreo al almacén de 
i-QnoDciones, así como les que necesite para la extracción de 
los efectos que se declaren de desecho.

94. Serán igualmente de cuenta del contratista todos los 
gastos que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta, 
que con arreglo á la Real órclen de 6 de Octubre de 1866 son 
los siguientes:

Prim ero. Los que se causen con la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que correspondan, según Arancel, al Escri
bano por la asistencia y redacción del acta de remate, y 

Tercero. Los que originen la impresión de 95 ejemplares 
de la escritura y del pliego de condiciones- que ha de entregar 
para uso de las oficinas.

99, La escritura del contrato deberá sólo contener la fecha 
del periódico oficial en que se haya insertado el pliego^de con
diciones, el testimonio del acta de remate, copia de la orden en 
que este so apruebe y del documento que justifique el depósno 
ó garantía exigida, y la obligación del asentista para cumplir 
lo estipulado.

£3. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, 
debiendo el contratista, presentarlos salvados ya los errores de 
im prenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteligen
cia" de que le serán devueltos los que carezcan de este re 
quisito.
' AL De fija como garantía provisional para tomar parte en 

la licitación la cantidad de 7.600 pesetas, y como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato la de £5.000 pesetas, 
cuyas sumas se impondrán en la Caja general de Depósitos, en 
las sucursales de las provincias donde se haga la proposición, 
ó en las Depositarías de Hacienda pública respectivas, en me
tálico ó en los valores públicos que determ ina el R.eal decreto 
de 99 de Agosto del año último, expedido por Hacienda y he
cho extensivo á Marina por Real orden de 7 de Setiembre si
guiente.

25. No se devolverá la fianza impuesta por el asentista 
para garantir el cumplimiento del contrato sin que justifique 
previamente haber satisfecho la. contribución de medio por 100 
á que so refiere la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 7 de Enero de 187b y circulada por el de 
Marina en 31 del mismo.

96. En caso de fallecer el contratista, con tinuará  el servicio 
durante  90 dias por cuenta do sus herederos, los cuales podrán  
seguir el sum inistro  hasta  la terminación del contrato  bajo 
iguales condiciones que su causante, siempre que so presten á 
ello y la Administración acepte su proposición»

27. Además de las condiciones expresadas, reg irán  p a ra  es- 
! e contrato y su pública licitación las generales aprobadas por 
el extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, in se r ta s  en 
Ja G ace ta  d e  M a d r i d  de 7 del propio, en cuanto no se opongan
á las contenidas en este pliego.  ̂ ,

Arsenal de ia Carraca 93 de Febrero de 4e>/5.=G. L, José 
María Gómez Súnico.=V.° B .°=0; L, Antonio María de Reina. 

Es copia.-==P. O., Ramón Fossi.

Modelo de proposición,

r  \ ' T % c i no d e , calle de    n ú m    por sí ó á
13or i t i>. N. N., vecino d e . . . . . ,  para lo que se halla debi
da te nr rudo, hace presente que impuesto del anuncio 
y  pliego de condiciones publicado con fecha d e  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m ero ,.. . ,  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, n ú m e ro .. . . para la subasta de cobres laminados, 
tubos del mismo metal etc., que durante dos años puedan ne
cesitarse en el Arsenal de la Carraca, se compromete á verifi
co r dicho sen  icio, con cntiicta sujeción al referido pliego de 
condicione?, á 7 .   ̂ ecid, nim como tipos se fijan á los efectos 
r:i la condh ion 13 m 1 miuno, o con la baja de p ese ta s .. t . 
pu- úCrJ (e? p v,c" nd do poi LEng

(Fecha y firma del propon ente.)

CONTADURÍA DE ACOPIOS DEL ÁRSEÑAL DE LA CARRACA.— R ek l~ '

clon demostrativa del consumo probable en un amo délos efec
tos que d continuación se expresan, y se comprende en pliego 
de condiciones de esta fecha, modificado por Real orden de 30 
de Enero último.

|! C lase Ci 
DESIGNACION DE LOS EFECTOS. , de la p rr  r i 1

unidad, fien r

P lanchas y planchines de' cobre para
aforro .................., , .............. ...... ............  Kilogramo.' 4o,000

Idem id. para tubería y otros usos, . . .  ¡Idem . . . .  y 3.870
Cabilla de todas m enas.   ¡Idem . . . . .  6.090
Alambre de id . . . . . .     ........ .... Idem 4.900
Clavazón de cobre de todas menas . . . .  Idem . . . . . .  3.000
Tachuelas ................................. . Idem . . , , . '  980
Clavazón de bronce para aforro.. . . . . .  Idem . . . . .  5.000
Tubos de cobre  .......................... N úm ero...  90

_______ I

Arsenal de la Carraca 93 de Febrero de i878.---R.fi L, José 
María Gómez Símico.

Es coma. = P . O.. llamón Fossi.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Monte d e  P ie d a d  y   Ca ja  d e Ahorros d e  M a d rid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de-Ahorros el
domingo 7 de Abril de 1878.

INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Im ponentes Nuevos Total Importe
por imponen- de iinpo- en 

continuación. te s. nen tes. rs. t u .

Central. — Plaza de San
M artin ...............................  1.573 959 1.839 944954

Sucursal 1.a — Plaza de
San M illan, núm. 11___ 153 15 168 89.890

Idem 9.a— Calle del Pez,
números 1 y 3 .................  115 8 193 50.360

Idem 3.a—Calle de la L i
bertad, núm. 4.  ..............1 C9 3 65 94110

Idem 4.a—Calle del León, 
número 17 .......................  56 5 61 96.919

Totales  1.959 990 9.949 1.198.456

PAGOS.
NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

: Reintegros Idem Total Im porte
por á  de en

s a ld o .  cuen ta , reintegros, reales vellón.

Central. — Plaza de San 
M artin  ____    194 190 944 507.786‘53

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=Conde de 
Villanueva de Perales.=-D. José Mengíbar.=D. Francisco Ro
dríguez H erm úa.=D . Manuel Henao y Muñoz.=D. Nicolás 
Fernandez Perez.=D. José C. Sorní.=D . Pablo Abejón.—Don 
Alejandro Llorente.=D. José de Ortueta.==Marqués de la Tor- 
recilla.=¿=D. Manuel María José de Galdo.=D. Manuel Martin 
de 01iva.=D. Ventura Castro.=D. Felipe González V alla- 
rino .—D. Antonio Gil Leceta.=José Alvarez M ariño.=D. José 
Alvarez Sotomayor,

El Director Gerente, Braulio Antón Ramirez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
A lb a c e t e .

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento 
de lo prevenido en Real orden de 96 del actual, se ha servido 
mandar que se anuncie la  vacante de una Escribanía de ac
tuaciones en el Juzgado de prim era instancia de Totana en la 
G a c e t a  d e  Madrid y en el Bol clin oficial de la provincia de 
Murcia para que todos les que aspiren á obtenerla con el carác
ter de habilitado y reúnan los requisitos determinados en el 
Real decreto de 49 de Julio de 4875 presenten sus solicitudes 
docum éntalas dentro del térm ino de 90 dias al Juez de prim e
ra  instancia del expresado partido.

Lo que de orden de S. S. I. se publica en la Gaceta d e  

Madrid a los efectos expresados.
Albacete 99 de Marzo de 4878.—El Secretario de gobierno, 

Antonio G. Ocampc.
JUZGADOS MILITARES.Santander.

D. Victoriano Delgado y García, Capitán graduado, Te
niente del depósito de U ltram ar de Santander y Fiscal' del ex
pediente de abintestado que se instruye en el mismo por con
secuencia del fallecimiento del Teniente que fué del expresado
depósito D. Jorge Oasalé Bartolomé.

Por el presente hace saber que debiendo ser adjudicado, 
según consta de inventario, lo que dejó á su fallecim iento el Te
niente D. Jorge Casalé Bartolomé, na tu ra l de la villa  de Egea 
de los Caballeros, provincia de Zaragoza, hijo de Manuel Ca
salé y Josefa Bartolomé, se hace necesario se presente en esta 
Fiscalía una información de herederos en debida forma y con 
arreglo á la ley por quien se crea con más derecho á heredar 
al difunto, lo cual deberá tener lugar en el preciso término de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en los 
Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza y Gerona, 
como igualmente en las Gacetas de Madrid y  de la Habana res
pectivamente, señalándole al de esta ú ltim a el tiempo de tres 
meses por creerlo así necesario para que llegue á noticia de 
un hermano del difunto, que según antecedentes se halla sir
viendo en el Ejército de Cuba.

Santander 1,° de Abril de 4878,—'Victorino Delgado. —P

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A l c o y.

D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de prim era instancia 
de Alcoy y su partido.

En virtud del presente edicto llamo á Juan Antonio Na
varro y Vílluendas, de 38 años de edad, soltero, tabernero, ve
cino de C artagena, para que dentro del preciso térm ino de 
nueve dias se presente en este Juzgado á prestar una declara
ción en la causa que instruyo sobre robo en la posada de la 
Virgen María de esta ciudad ; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcoy á97 de Marzo de 4878.='Vicente Cremades,=  
De orden de S. S., José Calvo.

D. Mgnuel Poves Becerra, Juez de prim era Instancia de 
esta ciudad y  su partido.

En virtud deí presente se llam a á Antonio Montesinos Sán
chez, vecino que ha sido de esta ciudad, para que en el té rm i
no de 30 días comparezca en este Juzgado y Esciubanía del ac
tuario  para notificarle la sentencia- ejecutoria dictada por la 
Excma. Sala de lo civil de la Audiencia del distrito  en los au 
tos seguidos á instancia de Doña Gregoria Martínez Valeres 
hoy Josefa Martínez Expósito, con el Ministerio fiscal y el A n
tonio Montesinos Sánchez sobre tercería á los bienes em bar
gados á este en la causa que se le siguió sobre lesiones á Don 
José Sánchez Freila ; en la inteligencia que de no efectuarlo, 
ó de no apoderar persona á quien poder notificar dicha senten
cia, y que con ella se entiendan las actuaciones sucesivas, se
guirán los autos su curso sin más llamarlo, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 97 de Marzo de 4878.—Poves.—Por su 
mandado, Nicolás Muñoz. —p

B a la g u er .
D, Mariano Romo y Hierro, Juez de prim era instancia de lai 

ciudad y partido de Balaguer.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Gastellnou, - 

Torra, álias Lolo, de 96 años de edad, soltero, jornalero, vecino 
de Almenas, cuya residencia y paradero se ignora, para que se- 
presente ante este Juzgado en térm ino de 45 dias, que se con
tarán  desde la fecha del presente en v irtud  de providencia dic
tada en este dia en la causa crim inal sobre homicidio de R a
món Perpiña y Bo contra José Salvia Alcalla, vecino de Alme
nar, al efecto de practicar la diligencia de reconocimiento, á 
tenor de lo que dispone el art. 969 de la ley de Enjuiciam ien
to crim inal; y de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho hubiera lugar.

Dado en Balaguer á 48 de Marzo de 4878.=M ariano Romo 
y H ierro .=Por su mandado, Antonio Cortázar, Escribano.

B a r c e l o n a . -  P i n o .

D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 
distrito  del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Ruy 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte 
atentam ente pido y ruego á los Sres. Jueces de prim era in s
tancia, Autoridades y subalternos que componen la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción com toda se
guridad á las cárceles nacionales de esta ciudad á m i disposi
ción de José Ferran  y Ynsta, natu ra l de Oastelloi de la Marca, 
de 49 años de edad, vecino de Villafranca del Panadés, jo rna
lero; sus señas generales son: estatu ra baja y creciente, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, pelo castaño, cejas al pelo, pi
cado de viruelas, cara oval y color sano, no sabe Leer ni escri
bir, cuyo actual paradero se ignora; pues así lo tongo dispuesto 
en providencia de esta fecha en méritos de la causa crim inal 
que sobre hurto de media libra de chocolate, se sigue contra 
el mismo; y se le cita y llam a para que d en tro  del térm ino de 
40 dias, contados desde la publicación del r u s e n te  en el Bole
tín  oficial de la provincia, se presente eui este Juzgado, sito 
plaza Santa Ana, núm. 99, piso prim ero, para am pliarle la 
declaración indagatoria que tiene prestada, y para que sea re 
conocido en grupo de persones en m.éritos de la citada causa; 
si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 94 de Mar zo de 4878.=Jo'aquin Lonez 
Chicoy.=José Perez Cabrero, Escribano.

C a r a m i l lo s .

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de prim era instancia  de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitar as y demás individuos á quienes está 
encomendada la policúa judicial, practiquen las más activas y 
eficaces diligencias p a ra  la busca de los efectos qñe se anotan 
á continuación, qrce en la noche del 44 de Febrero últim o fue
ron robados de Fu iglesia parroquial de la aldea de Serrato, y 
habidos que sean lo pondrán á disposición de este Juzgado 
con la persona, ó personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan en el acto su legítim a procedencia.

Dado en Campillos á 96 de Marzo de 4878.—Juan de Luque 
Izquierdo.— Francisco de Cuéllar.

Efectos robados.
Un cáliz como de una tercia de alto, de plata, de peso de 

49 á 48 onzas, teniendo en el pié labores de relieve, formando 
un triángulo  con un ojo en su centro, y en cada uno délos ex
tremos un racimo de uvas.

Una patena y cucharita de plata.
Un copon como de media tercia de altura, cuya taza podia 

contener de 50 á 60 formas, de seis á siete onzas de peso.
Una cajita de Viático, de peso de una onza.
Un viril de la custodia de plata sobredorada, su peso de unos 

cuadro adarmes.
Tres botes pequeños que contenían los Santos Oleos, cuyo 

peso seria el de seis onzas.
Una almeja para el agua del bautismo como de tres pulgadas 

de diámetro, cuyo peso seria de unas tres onzas.
Un copon viejo inservible como de 40 onzas de peso.
Un cetro de la Virgen del Rosario, de plata, como de una 

cuarta de longitud, cuyo peso de p lata seria el de cuatro 
onzas.

Una corcheta del tamaño de una moneda de dos pesetas.
Tres potencias de hoja de la ta  am arilla y una corona de 

espinas de estaño amarillo.
Un rosario de metal blanco sus cuentas y engaste.
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Cangas de Tineo.

D. Francisco Villamil, Juez de primera instancia de la v illa 
y  partido de Cangas de Tineo.

Por el presente cito á Jos,é Feroz Fernandez, hijo de Rosa 
Fernandez, finada y  vecina que ha sido de Berdules, en el Mu
nicipio de Tineo; á JosG Fernandez, vecino de Villar de Santa 
¿Marina, como m arido y  legítimo representante de Antonia Pé
rez, y Salvador Feito, vecino de Cera, también como marido 
y representante, de María Perez, las dos hermanas é hijas de la 
Rosa Fernandez, y  los José Perez, José Fernandez y  Salvador 
Feito, residentes en Madrid, para que dentro de 15 dias con
curran á nombrar perito con el fin de proceder á la liquida
ción del haber que corresponda á la finada Rosa Fernandez 
por razón de sus dótales y  gananciales habidos durante la 
sociedad conyugal con su marido Juan Perez, y la división del 
caudal de la misma entre sus hijos herederos, adjudicando á 
cada eu.al su parte; pues que así se ha acordado en las diligen 
-cia& sembré ejecución de sentencia firme dictada por el Tribu
nal su .perior de este distrito en causa seguida contra Manuel 
Perez 4 Fernandez, vecino del dicho Berdules, sobre lesiones, y 
con < el fin de hacer efectiva la indemnización en que se le ha 
con' denado; con apercibimiento que de no concurrir el tal nom 
bra miento les parará el perjuicio que haya lugar.

Cangas de Tineo SO de Marzo de 1878.=Francisco V illa
na íl.*=Felipe Mendez Villaamil. — P

Cartagena.
D. José Marco López de Molina, Juez de primera instancia 

Vie esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á un su

jeto, cuyas señas se expresan á continuación, que el dia 7 del 
actual dió una sortija en clase de empeño á Teresa Ferranz, 
vecina de esta ciudad, por conducto de Dolores Conesa, alias 
Presidiaría, de la misma vecindad, por So duros, y  después re
sultó ser falsa, para que dentro del término de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde el que aparezca inserta en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado ó en la cárcel del partido para recibirle la 
oportuna declaración indagatoria en la causa que contra el 
referido sujeto y otros me hallo instruyendo por dicho, delito.

Recomendando á todas las Autoridades y  agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura del mencionado 
sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado caso de ser 
habido.

Dada en Cartagena á S7 de Marzo de 4878.=Por mandado 
de S. S., Juan Villas Viton.

Señas personales del sujeto desconocido,
Estatura regular, de buenas carnes, con bigote, barba po

blada algo canosa, de unos 44 años de edad; viste pantalón 
claro y  sobretodo.

Coria.
D. Benito López Mateos y  Gil, Escribana—del Juzgado de 

primera instancia de Coria.
Certifico que en la causa que se instruye en este Tribunal 

por robo de caballerías en el pueblo de Casillas de Coria, sé 
encuentra la requisitoria que á la letra dice:

«D. Ramón Otero Valcarce, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente encargo á todas las Autoridades y  agentes 
de la policía judicial dependientes de la mia, y  ruego á las 
que no lo sean, procuren por cuantos medios les fueren posi
bles la busca de una jaca capona, de seis cuartas y media de 
alzada poco más ó menos, pelo castaño claro, de 44 años de 
edad próximamente, desherrada de todos cuatro piés, bastan
te delgada, con una estrella en la frente, una nube en el ojo 
derecho., al parecer una rozadura fresca en la nalga derecha y  
sin aparejos; cuyo semoviente con la persona en cuyo poder 
se hallare, si infundiere sospechas respecto de su adquisición, 
remitirán á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en la 
•■causa que me hallo instruyendo por robo de caballerías en el 
mueblo de Casillas.

Dada en Coria á £4 de Marzo de 4878.=Ram on Otero V a l- 
<carce.=Por su mandado, Benito López Mateos.»

Y  con el fin de que tenga lugar su inserción en la G a c e ta  
Me M a d r i d  para su cumplimiento, pongo la presente que firmo 
«n  Coria a  24 de Marzo de 4.878.=Benito López Mateos.

Daimiel.
D. Ernes-to Ayllon, Juez de primera instancia de esta v illa 

de Daimiel y* su  partido.
Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza por 

término de 15 días á Isidoro Suarez, álias Castróla, y Benito So- 
lís, álias Farruco, vecinos de Villarrubia de los Ojos, para que 
se personen en este Juzgado á dar sus descargos en causa cri
minal que se les sigue sobre robo de dinero; apercibidos que 
de no hacerlo se los declarará rebeldes y  les parará el perjui
cio que haya lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicia l procedan á la busca, captura, detención 
y remisión á este Juzgado con las seguridades debidas de ex
presados sujetos.

Dada en Daimiel á 28 de Marzo de 48?&.=Ernesto A y llo n .=  
Por su mandado, Federico Escobar.

Fregenal de la Sierra.
D. Antonio Sánchez Arjona y  Barrientos, JitC-z de primera 

instancia .interino de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Manuel Fuentes Parra, vecino de 

Pozoblftnco, para’ el término de 15 dias com parezca en
este Juzgado a fin ciS SJapliarle su declaración en la causa q u e 
en el mismo se sigue poF Ifríones que le fueron inferidas en el 
pueblo de Burgullos.

Dado en Fregenal de ha Sierra á 2(3 de Marzo de 1878,« «A n 
tonio Sanchez.=De su orden, José M* Rodríguez.

G e t a fe .
D. Roinualdo de la Pisa P ad res , Juez de primera instancia 

del partido de Getafe.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Guerrero y 

Otero, natural de Cebolla, provincia de Toledo, hijo de Anto
nio y  de Juliana, soltero, jornalero, de 43 años, que ha vivido 
en la Rivera de Curtidores, núm. 17, portería, para que en el 
término de 10 dias se presente en este Juzgado y  Escribanía 
del que refrenda á oir una notificación y  designar Procurador 
y Abogado que le defienda en la causa que contra el mismo 
instruyo por hurto de fruta del Real Sitio denominado Los 
Meaques; apercibido que de no verificarlo se le declarará con
tumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 27 de Marzo de 4878.=Rom ualdo de la 
P isa .=P or mandado de S. S., Luis Vallejo Ruiz.

G u a d ix .
D. Vicente Bianes Castillo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Guadix etc.
Por el presente y en su virtud se cita, llama y emplaza á 

José, conocido por el Afilador, que se ignoran sus señas y de
más circunstancias, como uno de los autores del robo de unos 
15 á 20.000 ciuros en dinero, perpetrado al vecino de Alicum  
de Ortega D. Juan Córdova Valle, para que en el término de 
10 dias se persone en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan; apercibido que de no hacerlo lo parará el per
ju icio que haya lugar.

Dado en Guadix á 23 de Marzo de 1878.=Vicente B lanes.=  
Por su mandado, Miguel García Barthe.

M a d r id . — U n iv e r s id a d .
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del d is

trito de la Universidad de esta Corte.
Hago saber que por auto de este dia se ha declarado ren es

tado de quiebra á instancia de su gerente á la Sociedad Tim o- 
ner y  compañía, constructora del ferro-carril de Villeria á Al- 
coy, domiciliada en esta Corte, retrotrayendo los efectos de 
esta declaración ,por ahora y  sin perjuicio de tercero al dia 30 
de Enero próximo pasado. En su v irtud , y con arroglo al -ar
tículo 1.057 del Código de Com ercio, se previene que persona 
alguna haga pagos ni entregas de ninguna especie á dicha So
ciedad, y  sí al depositario judicial nombrado D. Sotero Casado 
y G uerra, que vive calle de Toledo, núm. 7., tienda ; y  que to
das aquellas en cuyo poder existan pertenencias de la Socie
dad quebrada deben manifestar las que sean por medio de no
tas que pasarán al Sr. D. Ricardo Seguer, comerciante matri
culado y comisario nombrado para esta quiebra, que vive calle 
de Capellanes, núm. 16; pena las que así no lo hiciesen de no 
quedar descargadas de las obligaciones que tengan pendientes 
en favor de la mesa y  de ser tenidas por ocultadoras y cóm 
plices de la quiebra. Y  se convoca para la primera junta de 
acreedores á la misma el día 25 de Abril próximo, á las tres de 
la tarde, en la sala de audiencia de este Juzgado.

Dado en Madrid á 16 de Marzo de 1878.=Luis Rubio y  Ca- 
dena.=Por mandado de S. S., Jacinto Calleja. —P

M a n a c o r . .
D. Francisco de A. Ibañez, Juez de primera instancia del 

partido de Manacor (Baleares).
Hago saber que en la causa que sobre hurto pende en este 

Juzgado contra Cosme Ginard y Lledó, natural y  vecino de 
Campos, cuyas señas á ¡continuación se expresan, se ha acor
dado en providencia de este dia emplazarle por término de 10 
dias á fin de que comparezca á ser notificado de la sentencia 
recaída contra el mismo, y  poder ser citado y emplazado para 
el Tribunal superior; apercibiéndole que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que¿haya lugar.

A l mismo tiempo y  en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.) 
requiero de todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial de la Nación para que averigüen el paradero de dicho 
sujeto, ordenándole, caso de ser habido, su presentación en este 
Juzgado para los fines que van indicados.

; Dad© en Manacor á 16 de Marzo de 1878.==Francisc6 de A. 
Ibañez.=Por su mandado, Antonio Obrador.

Señas del procesado*
Estatura regular9 pelo castaño, color blanco , ojos pardos, 

barba ninguna, las demás facciones regulares; viste al estilo 
del país, de 16 años de edad.

M ir a n d a  d e l  E b r o .
D. Alberto Blanco y  Boñigas, Juez de primera instancia de 

la villa de Miranda de Eíbr.o y su partido..
En la causa criminal que en este Juzgado se sigue contra 

José Perez Borado, natural de San Mateo de Gállego, vecino 
que ha sido de Zaragoza, calle del Mercado, núm. 32, soltero, 
jornalero, por aprehensión de tabaco de contrabando, he acor
dado citarle por segunda vez y término de nueve dias, conta
dos desde la inserción de es le edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

á fin de que se presento en este Juzgado a responder de los 
cargos que le resultan.

Dada en Miranda de Ebro á 27 de Marzo de 4878P.-=Alberto 
Blanco Bohigas.^Donato Martínez.

P o l a  d e  L a v i a n a .
D. Sancho Valdés Miranda, Juez de primera instancia de 

Laviana.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ricardo R o

dríguez y Vigon, álias Caían, soltero, de 48 años de edad, na
tural y vecino de San Emeterío, término municipal de Buni- 
nes, en este partido judicial, para que ¿antro del término de 40 
añas se presente en este Juzgado con objetó dé nombrar Pro
curador y Abogado que le defiendan en la causa QIW Qontra el 
mismo Se sigue por lesiones á Ceferino Fernandez; y  de no ve

rificarlo dentro de dicho plazo se le nombrará de oficio y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pola de Laviana á 26 de Marzo de 4878.=Sancho 
Valdés Miranda.==Por su mandado, Onofre Zapico.

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r ia .
D. Angel Medinilla y Bela, Juez municipal de esta ciudad, 

y suplente de primera instancia de la misma y su partido.1
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 

que se crean con derecho á los bienes que constituyen las ca
pellanías fundadas en la villa de Rota por D. Tomás Lince y 
su mujer Doña Isabel González, y D. Rodrigo Bernal Pacheco 
y su mujer Doña María Bernal de los Naranjos, á [fin de que 
dentro del término de 30 dias desde la publicación del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia 
comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de apodera
dos á deducir el que les asista; bajo apercibimiento que pasado 
dicho término sin haberlo verificado las providencias que se 
dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 23 de M r -  
zo de 4878.==Angel Medinilla.— José del Beicr.

R i v a d e o .
D. José Benito Meleiro y Estevez, Juez de primera instan

cia de la villa de Rivadeo y su partido.
Hago saber que habiéndose solicitado vista por D. Bernar

do Mon y Rodríguez, de esta vecindad, que está declarado po
bre, de los autos de testamentaría de su difunto abuelo Don 
Bernardo Rodríguez, acordé enterar por sexto dia á los inte
resados, uno de estos es D. Dámaso Rodríguez Maimó, cuyo 
paradero se ignora; y á fin de que dicha providencia llegue á 
su noticia, con prevención de que no presentándose en el tér
mino de nueve dias le parará el perjuicio que haya lugar, ex
pido el presente para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Rivadeo á 42 de Marzo de 4878.=José Meleiro.— 
P or mandado de S. S.,Francisco Salvadores Robles. ,—P

S a n  S e b a s t ia n .
B. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del 

partido de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo al paisano Francisco 

TeXIería, sereno que fué de esta capital hasta el mes de Junio 
del año próximo pasado, para que dentro del término de nueve 
días desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y  Boletin oficial de esta provincia se presente en este Juzgado 
é  la práctica de una diligencia en causa contra Pablo A rco- 

b éha por desacato á la Autoridad; apercibido de que si no lo h i- 
oriese le parará el perjuicio que hubiese lugar en justicia, 

i; Dado en San Sebastian á 25 de Marzo de 4878.=Tom ás 
í; 'Maroto Salado.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

S a n t o  D o m i n g o  d e  l a  C a l z a d a .
: D. Adolfo Grande, Juez de primera instancia del partido
; de Santo Domingo de la -Calzada.

Por e! presente se cita á Domingo Olano, vecino de Ayer
ma; Ignacio Glano, de Ayarnazábal; Manuel F. é Ildefonso 
Egaña, de Azcoitia, en la provincia de Guipúzcoa, cuyo para
dero se ignora, para que en término de cinco dias se presenten 

1 -en este Juzgado ó manifiesten el punto de su residencia con el 
fin de ofrecerles el procedimiento y  declarar en la causa que 
■se instruye contra Luis Olano, vecino de Montevite, por ha
berse ausentado del Monte de Escarza, en el que se hallaba 

• carbonando hayas para la ferrería de Azarríilla, sin satisfacer 
á aquellos y á otros operarios sus haberes; ap êrcihidos que de 
mo verificarlo les parará el perjuicio que haya lu¿*ar-

Santo Domingo de la Calzada 46 de Marzo de°4b 78,-= Adol
fo  G rande.=El Escribano, Juan Antonio de Lama.

S e v i l l a . —Sa l v a d o r .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Salvador de esta ciudad, se cita á Jos pa
rientes del finado Francisco de Paula Burcio Santa María, 
vecino que fué de esta ciudad en la calle Mercaderes, núme
ro , para que en el termino de ocho dias comparezcan1 
en dicho Juzgado á objeto de ofrecerles la causa que por ante 
mí se instruye por la muerte del citado Burcio.

Sevilla SI de Marzo d cl87 8 .= E I actuario, Emilio Bona.

S e v i l l a .—S a n  R o m á n .
D. Santiago Iñiguez Pinzón , Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus

tín Montero Rojas, natural y vecino de esta capital, que ha
bitó calle Enladrillada, núm. 70, viudo, carbonero y de 65 
años de edad, para que en el término de 45 dias, á contar des
de que esta se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial 
de la provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado para extinguir la pena que le ha sido 
impuesta en la causa que se le siguió por lesiones ; apercibido 
de que pasado dicho término sin verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya Jugar*

Asimismo, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades civiles y militares que tuvieren noti
cias del paradero del Agustín Montero procedan á su captura 
al fin indicado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 26 de Marzo de 4878.==En- 
rique Iñiguez.=El actuario, Narciso Castro.

T o r d e s i l l a s .
D. Luis del Castillo y Perez, Juez de primera instancia de  

esta villa de Tordesillas y su partido.
Hago saber que habiendo cesado el Registrador de la pro

piedad de este partido D. Andrés Maroto Amo por virtud de 
jubilación, en conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la 
ley hipotecaría, he acordado se anuncie en el Boletin oficial
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d e  e s t a  p r o v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r id  á  fin  d e  q u e  l le g u e  á  
n o t i c ia  de to d o s  a q u e l lo s  q u e  t e n g a n  a lg u n a  a c c ió n  q u e  d e d u 
c ir  c o n tr a  d ic l io  R e g is tr a d o r .

T ord esilla s  26 de Marzo de 187 S .= L u is  del C a s ti l lo .= I l-  
defonso F errin .

Tun d e l a .
D. Pablo Saenz de R ussío, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

T udela  y su partido , en la  provincia de N avarra .
P or el p resen te  edicto hace saber que en este Juzgado se 

in s tru v e  causa- c r im ina l sobre ex travio  do un pleito que iba 
d irig ido  á la Exorna. A udiencia de este te rrito rio , con certifi
cación de contener un pleito rem itido  á in stanc ia  de p a rte  de
c la rad a  pobre, seguido en tre  el M inisterio fiscal y Doña Mer
cedes B urga lela, el que debió sa lir de la  A dm in isti ación de 
Correos de esta ciudad del SI al 22 de A bril de 187i , y  á fin de 
av erigu ar su paradero , se encarga a tonas las A utoridades e 
indiv iduos de la policía jud ic ia l, y m uy especialm ente á los 
Sres. A dm in istradores de Correos y dem ás em pleados del m is
mo ram o, que si llegan á in dagar dónde se h a lla  lo com uni
quen ó rem itan  inm ed iatam en te a este Juzgado.

Dado en Tudela á 81 de Marzo de 187 8 .= P edro  Saenz de 
R ussío .—Por m andado de fo. o .,  José r ra n e e s .

V a l e n c i a . -  M a r
ü . Gabriel C uartero  y A tienza, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del Mar de es ta  ciudad.
Por la presen te  req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á 

L eonardo P u ig  y Silla, do 30 años de edad, conocido por Bo- 
canegra, de oficio hornero , p a ra  que dentro de 10 dias se p re 
sento en este Juzgado con el fin de recib irle declaración en la  
causa que se in s tru y e  sobre robo.

Dada en V alencia á 87 de Marzo de 1878.—G abriel C u arte 
ro A tie n za .^ V ice n te  T arrasa .

V ic h .
D. A ntonio S ub irana , Ju ez ‘de prim era  in s tan c ia  de la ciu

dad de Yich y su partido .
P or el p resente hago saber que en la m adru gad a  del 18 del 

ac tual y ca rre te ra  que d irige de esta  ciudad á la  v illa  del 
M aúllen fué en contrado  con cu a tro  he rid a s  el cadáver de 
N. S erra , n a tu ra l  de R ipollet. Y en su v ir tu d  encargo á las 
A utoridades y agentes de policía ju d ic ia l la busca, cap tu ra  y  
conducción á las cárceles de la p resen te  ciudad de los au to res 
del delito, y que tam b ién  se en tere  á este Juzgado de cual
quier dato que sobre el p a rticu la r se adquiera; pues asíestá 
acordado en m éritos de la  causa crim ina l , que sobre dicho 
delito se in s tru y e  en este Juzgado.

Vicli SO de Marzo ele 18 7 8 .=  A ntonio S u b ira n a .= S a lv ad o r 
Salla .

V i l l a n u e v a  d e  l o s  I n f a n t e s .
D. José Aparicio Gascón * Juez de p rim era  in s tan c ia  de este 

partido .
P or el p resente hago saber á todas las  A u toridades y ag en 

tes de la policía ju d ic ia l que por sen ten cia  firm e de la  E xce len 
tís im a S ala  de lo crim ina l de la  A udiencia de Albacete, recaída 
en causa seguida en este Juzgado sobre robo, ha  sido conde
nado á la pena de 14 años y ocho m eses de cadena tem poral, 
con in te rd icc ió n  civ il y  dem ás accesorias, el reo Siró H errera  
Aceña, h ijo  de Ju lián  y de Teresa, vecino de C iudad-R eal, de 
4b años, casado, in d u str ia l; y encontrándose ausen te dicho pe
nado desde que se fugó de la  cárcel de esta  cabeza de p a rtid o  
la  noche del 8 al 9 de Ju lio  de 1877, he acordado expedir esta 
requisito ria , p o r  la cual, en nom bre de S. M. el R ey D. A lfon
so X II (Q. D. G.), exhorto, pido y encargo á d ichas A u to rid a 
des y funcionarios p rocedan á la  busca y cap tu ra  del dicho 
reo fugado, poniéndolo en su caso á  m i disposición con las de
bidas seguridades pa ra  hacer que ing rese  en el establecim ien
to penal donde haya de ex tin g u ir su condena.

Dado en V illanueva de los In fan tes á23  de Marzo de 1 8 7 8 .=  
José A p arie io .= P o r su m andado, T om ás A lm arza.

Z a r a g o z a . -  P i l a r
D. José G arcía Gamba, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is 

tr i to  del P ila r  de la  ciudad de Zaragoza.
P o r la  p resen te  req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á P ila r 

Cinto y del R io, cuyas señas se expresarán  á continuación, 
p a ra  que en el térm ino  de 20 d ia s, contados desde su in ser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de esta  p rov in
cia, com parezca en este Juzgado ó en las cárceles nacionales á 
responder á los cargos que le re su ltan  en la  causa que co ntra  
la  m ism a se in s tru y e  sobre estafa  de alh ajas  ; bajo apercib i
m ien to  de p a ra rle  el perju icio  consiguiente .

Adem ás se encarga á todas las A utoridades y agentes de 
la  policía ju d ic ia l p rocuren  su cap tu ra , y caso de conseguirla 
su conducción á este Juzgado con las debidas seguridades.

D ada en Zaragoza á 23 de Marzo de 1878 .= José G arcía 
C a m b a .= P o r  m andado  de S. S . , F rancisco  Lucía.

Señas .

P ila r  C into del Rio, residen te en esta ciudad, calle de P ru 
dencio, núm . 45, v iuda, m odista, de 32 años de edad, e s ta tu ra  
regu la r, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, n a riz  y cara re 
gular, rayada de v iru e las, color sano; v iste bata, gaban, bo
tas y m antilla.

Z a r a g o z a . — San Pablo.
P or providencia de esta fecha, que el Sr. Juez de p rim era  

in s tan c ia  del cu arte l de San Pab lo  de esta  c iudad tiene acor
dada, se m an da  c ita r  por medio de esta  cédula á A n to n ia  N., 
dom iciliada en esta ciudad y residen te  en la m ism a, calle del 
P o rtillo , núm . 431, pa ra  que en el té rm in o  de 12 dias com pa
rezca en el Juzgado antes citado y su sa la -au d ien c ia , s ita  ca
lle de Predicadores, núm . 62, a l objeto de ser ind ag ad a .

Zaragoza 23 de Marzo de 1878.= E 1  E scrib ano , M anuel 
Sauras.

NOTICIAS OFICIALES.
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  7 de A b r il de 1878.
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5 de la m. 699 39 ji 41*4 10‘8 Nf. E . . .  B risa.. Cub., Hoy.
9 delam. 699 45 :j -U 9 4 2*4 S . . . . . .  Idem . .1 Cubierto.í 2 del dia 698*55 j! 17 6 -13*4 S. Idem . .  Idem.íd ela fc . 697 85 j] 15 6 ■ 4 2‘5 S  Id em .. ídem.§ de la t. 698*37 d 4 3 3 119 S. S. O. Id em .. Idem,adela  n. 693-7o j; 4 07 412 ,0 .Calma Id., chispea

Temperatura máxima del aire, á la som b ra .. . . . . . . . . .  4 83
Idem .mínima de id . . . . . . . .  ¿ * 44*2Diferencia ......................*...............  7*4
Temperatura máxima al sol, a i ‘4/ metros de la tierra. 2 í(3ídem id. dentro de una estera de cr is ta l.. , ............... . 88*8D iferencia..................... .......................  12‘3
Lluvia en las £4 últimas horas, en milímetros . 3‘9

Despachos t e l e g r á f i c o s  en el Observatorio de. Madrid so
bre el estado atmosférico 4 las nueve de la m añana en varios
puntos de la Península  el ida 7 de A b r il de 1878.

baroRif-uiCh fura 31?,stó" sst&ss
^ r*t*e Vicíalo. daUsuumil an ?ni- uwJes. yienío. visato.limen-cu

A Dahastian. 758 0 4 9*2 S. „ . . . .  Calma, Cubierto,. Tranq.*Bilbao'. .. .. 7 58*6 19‘2 S. E . . .  Brisa .. Idem . . . . .  Idem.Oviedo*  ̂ i * ’ 7 48-4 4 f>‘6 S. E . , .  V .em .. Idem   »Goruña .8 h.) 749*1 44 8 S   Idem ..  C.°, lluvia. TranqfiS antiago... . 740 0 15*3 E. 3 .E. Idem . .  Cubierto.. »
O porfco...... 650*2 i 4*3 O .S.O , V.° hu.° C.°, lluvia. Lig. a.aL isboa .,. . . .  731 *9 4 4 4 S. S. O Brisa.. Idem, i d . . AgitadaBadajoz.. , , .  » 4 4*8 S .. . . . .  Idem ..  Idem, id .. »
B. Ferii ,8 h.j 738*0 15M S. S. E Viento. Idem, id .. AgitadaSevilla 752*6 4 7 o S. E . .. jBrisa . .  Cubierto.. »T a r if a . . , . .  756*4 4 7*8 N. O. . Rdem'. . N uboso.. .  Rizada.Granada,. . ,  757*1 46*6 N. E . . .  Calma . Cubierto.. »
Cartagena.. . 738*8 i 7*2 N.. . . . .  B risa .. I d e m . . . . .  R izada.1Alicante . . . .  756*7 20*6 N. E . . .  Viento Id m ,. . . . . .  AgitadaM u rc ia ....,, 756*3 4 7*5 O Calma. Id e m    *V a len c ia ,... 759‘S 4 6*0 E   B risa ., Id em  * »Palm a.. ___  739 5 i9*i N. E . . .  fiiem . .  Idem . . . . .  TranqdBarcelona.*. 769*8 14 6 S. E . . .  Idem ,. Idem . . . .  t ídem.
T e r u e l . . . . . .  755*6 13*0 S. E . . .  Id em .. Idem . . . .  »
Zaragoza..,.S o r i a . . . 753*5 * 2*0 S. E . . .  Calma . G.°, lluv ia . »B ú r g o s ... ... 755-3 4 4*0 8. E . . .  Id em .. N u b o so ... »Valiadolid... 754*0 13 0 S. E . . .  íd em ..  Cási cub.0. »Salamanca, ,  752*8 i8 ‘8 S . . . . . .  B risa .. C ubierto.. »
Madrid. . . . . .  755*3 | 44’9 . S .  Id em .. I d e m .. . . .  »Escorial . 758*3 ) -i 1 ‘0 S. S. O. Calma. Idem   »Ciudad-Rea!, 737*8 J  15 o S. E . . .  jlfiem . .  N u b oso ... »A lbacete.. , ,  737*6 » 4 4*5 ¡ E. . . . . .  I B r isa .. Cubierto. .. a

general de Correos y ^elégrafbs.
Según Ios-partes recibidos, ayer U®vi<5 en Afic&nte, Avila, Burgos, Cádiz, Coruna, Cuenca, Granada, Hueiva, Jaén, Logroño, lugo, S.ego- via. Sevilla, Soria, Salamanca., Valiadolid y Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Bel parto remitido en este dia por la Intervención .del.Mareado de granos y nom o m ’ - m o le consumo, resulta lo siguiente:Carne de r i 1 ¿ uo m arroba, y á -5‘33 el kilogramo.Idem m 1' ¿ > h fibra, y á .i‘44 el kilógramo.'T ocino u  o o 1 s j < * *■ L arroba; de 0‘94 á i peseta la libra, y d e a  n h "  u  h  <Idem fies^o -i i / i * h  >r fie 0*84 á 0*90 la libra, y de 4‘82 á 4*95 el kilogramo.Jamón, de 25 a 30 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*73 la libra, y de 2*89 á 3*80 el kilogramo.' I*an de dos libras, de u 4i t y 8, < ..¡r s 0*52 pesetas A  kilo- 

grarño.Garbanzos, do 8 á G -3 p é s e l a s  i a arroba; de ü't'i á 5-39 la. libra, y  de 0*54 á 4*S8 el kilógramo.Judías, do 5‘50 á 8‘5f pos-.tu? u  arroba; de 0*15 3 0*37 la libra, 1  de Q‘o4 á 0*70 el kilogramo.Arroz, de 6 a 8‘50 • pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*37 la libra, y de 0*54 á 0*76 el kilñgram.o.
Lentejas, de 5‘50 á 8*30 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29.la libra, y de 0‘54 á 0*83 el kilogramo.Carbón vegetal, á 4‘7*5 peseta? la arroba, y á 0*4 5 el kilogramo. Idem mineral, á i *23 h  arroba, y á 0'-í i el kilogramo.Cok, 4 1 pesóla la arroba, y ¿ 0l09 el kilogramo.Jabón, de i 0 á í * pcs'H:-? la arroba; d.e 0*50 á 0*66 la libra, y  de i ‘06 

i 1 ‘72 el k ilogram o.Trigo, precio mudun í  j 4*4  ̂ peso i as la fanega, y á 26*07 el heet/'iUnx Cebada, precio medio, r 6 t-5 pesot,ula Luega, y a 4 0*95 eihectolitro.
Nota • Resá* MgoUauas ■ <1 n oí din di ay.i<\— Vacas, 153.— Carneros, 541.—Terneras, -94.— 785.

Su peso en libras, 96.3.M -— Idem en kilógramo 4C241.
M$ta¿o de lo* * > ,*  ̂  ̂ h > , , sola uypitai ¿n

de ay < >> / u i n i , ¿ ,1  indos di- eom um o,

?ünto3 b3 keü,; * t * c n  m os ice i l c  . udáciok. Ptas.üénU,

T o l e d o . . 1 ‘76 ‘ Mu a ss de cervezas:Segovla, .,. . .  , -* „ v -* acia quincena. . »
Nort e . . , . . . . . ,  f c * 3 0 r  > 10 hielo: interv.. »B i l b a o . . / - 4 !| '< ma de gas, cok yA r a g ó n , 5 f s ! 1 1 e.-iduos  ...............  »
Valencia. . . . . . . .  ¡ r / l u í  adoros.. . . .  0. b .. .  4 2.4 03*85Mediodía». . . . . . . . .  „ , » \ Gv s trvk  ;;Correos. tú ¿3 jj t v ik l . ..................  43.425*92

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.Madrid 7 ce Abril cF 4 =  E*. Al cal de ? Marqués de Torneros,viudo del Villar»

F o rm a  p a r te  de este  núm ero  el pliego 10 del t a n o l  de las  
se n te n c ia s  de la  Sala seg u n d a  del T rib un al Suprem o.

PARTE NO OFICIAL.INTERIOR.

MADRID.— Una importante publicación acaba ñe emprenderse en Barcelona por el Sr. D. Pedro Moreno- y R a
mírez. Titúlase P ro n tu a r io  del a m illa ra m ie n to , ca rtilla  de 
eva luac ión  y  rep arto  de todos los tr ib u to s ,. y contendrá la 
demostración de productos y gastos do los principales cul
tivos, productos y gastos de la ganadería,. 3.100 tarifos di
ferentes, 500 tablas de equivalencias en los pesos y medi
das, sección legislativa etc. La obra constará de ocho-tomos 
en folio; y segun^ el cuaderno 1.° que á la vista 'tenemos* 
su parte tipográfica es do gran lujo y perfección.

E stado  s a n it a r io .— O bservaciones m eteorológ icas de la  
sem a n a . — Altura barométrica m áxim a, 708*89;. m íni
ma, 687/84.—Temperatura máxima» 20°,2; mínima,
Vientos dominantes O., N. 0 .3,S. O. y O. N. O. La cantidad 
de lluvia en milímetros en M  horas 7‘9.

Las variaciones que se han hecho sentir en el estado 
atmosférico y meteorológico han infinido en el carácter y 
marcha do ios afectos dominantes: las erisipelas faciales, 
las liebres eruptivas, los exantemas con antecedentes dia- 
tésicos etc., han predominado de un modo notable; los 
afectos febriles gástricos, gastro-hepáticos, catarrales y 
reumáticos han mostrado tendencias*hácia las complicaciones atáxicas y adinámicas; las fiebres intermitentes be
nignas han sido m uy frecuentes, mostrándose fáciles á la 
terapéutica oportuna. Las neuralgias periféricas é in testi
nales, los estadas congestivos hepáticos y cerebrales se pre
sentan en escalo número, y las hemorragias "bronquiales j  
pulmonales no  han pasado de la proporción que las condi
ciones estacionales determinan. Las afecciones renales, 
cardiacas y  pulmonales se han exacerbado en sus sínto
mas generales. (S ig lo  M édico.)

ANUNCIOS.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
i j  4 878.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

P E SE T A S.

P r i m e r a  e l a s o . . . .  . . . . . . . .  3 0
Segunda id . . . .   ..................  45
Tercera id .................................  4 50

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
IJ las Cortes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 4 877.^—Edición oficial.

C ontiene en tre  o tras  im p o rtan tes  leyes, la  electoral de Di
pu tados á C ortes; las  orgán icas m u n ic ip a l y p ro v in c ia l; la  ele 
P resupuesto s p a ra  el año económ ico de 1877-78; la  de Obras 
públicas con el reg lam en to  p a ra  su ejecución; la  de C arre te
ra s  con el reg lam en to  resp ec tiv o ; la de repo b lac ió n , fom ento 
y m ejora de los m ontes púb licos; la  ap rob a to ria  del p lan  gene
ra l de ca rre te ras  del E stado  ; la  que refo rm a el tít. 12 de la de 
E n ju ic iam ien to  civil referen te  al ju ic io  de desahucio ; la  refor
m a to ria  de la  H ipotecaria  v ig en te , y las que fijan  la  fuerza 
del E jército  perm anen te y las fuerzas navales p a ra  el año eco
nóm ico de 1877-78. Se venden en el Despacho de lib ro s de la 
Im pren ta  N acional, calle del Oicl, núm . 4, cuarto  segundo, al 
precio de 2 pesetas 50 céntim os (10 rs.) cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA
San  D ionisio , Obispo, y el Beato Ju lián  de San A gustín . 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R EA L. — A las ocho y  m edia. — T u rn o  par.-— 
P oliu to .

TEA TRO  ESPAÑ OL, —A las ocho y m edia.— T urno  3.° 
im p ar.—Consuelo.— Pancho y Mendrugo.

TEA TRO DE LA ZARZU ELA .—A las ocho y m edia.— 
salto del pasiega.

TEA TRO  DE LA COMEDIA.—A las  ocho y  m edia.—T ur
no 1 .°— El portero es el culpable.— Inocencia.— Baile.

TEA TRO  DE V A RIED A D ES.—A las ocho y m edia.—®  
guardaropa.— E n  el tren .— Un joven  simpático.

TEA TRO  M ARTIN .—A las  ocho.—A beneficio de D. Sa- 
lustiano  M uñoz,— L evan tar m uertos.— El hombre es débil.— D& 
más preciada riqueza.— Majos y  estudiantes.

TEA TRO ESLAVA .—A  las ocho y m ed ia .— Los bohemios — 
¡Pobres m adresl— E l últim o figurín .

C A PE L L A N E S.—A las ocho .— Las citas.—B an d u rria s .—
E. II.— E l secreto en el espejo.—Concierto.

P a tin e s  de diez á doce y  de tre s  á cinco.


